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" I N T R o D u e e I o N " 

El presente estudio tiene como finalidad hacer un 

a~ilisis formal tanto de la Ley ~ara Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, como de las 
Resoluciones Generales de la Comisión Nacional de Inver
siones Extranjeras, pues lo que es importante saber es de 
que manera inciden en la vida jurídica y en que medida pue
den ser un instrumento útil para el logro de sus objetivos. 

Será importante precisar también, qui~nes son los 

sujetos a los que les es aplicable y cuales las activi.dades 

que en ellas se regulan, así como determinar el alcance de 
sus disposiciones y las facultades de los órganos que la 

crearon. 

Dicho estudio parte del supuesto de que las dispo

siciones legales en que se oasan las autoridades deben ser 
normas que proporcionen al particular la seguridad jurídica 

que requiera, en el sentido de que las funciones de las 
autoridades se encuentren debidamente fundadas y motivadas. 

Para poder esclarecer la finalidad de este estu

dio, el mismo fué determinado en cuatro capítulos, en el 
que en el primero se determina en forma general los antece
dentes hist6ricos en materia de inVersi6n extranjera, a 

efecto de tener una ide.a de la situación jurídica del ex
tranjero desde la restauración de la República en 1B67, 
hasta la actual ley que regula a la inversión extranjera. 



Asimismo, en los capítulos dos y tres, hago un 

anilisis tanto de la Ley para Promover la Inversión Mexica

na y Regular la Inversión Extranjera, como de las Resolucio

nes Generales expedidas por la Comisión Nacional de Inver

siones Extranjeras. En la primera, es un análisis crítico 

a cada uno de los artículos de la ley, manif_estando hasta 

cierto punto las fallas que en mi opinión tiene, pero que 

al mismo tiempo es una ley tan flexible que es adaptable a 

las diferentes etapas económicas que ha sufrido la Nación 

desde la expedición qe dicha ley a nuestros días, pues 

prueba de ello 'es que no ha sido modificada. Por otro 

lado, en el análisis de las Resoluciones Generales se deter

mina en -cada Resolución su legalidad, determinándose en 

estricto derecho su fundarnentación y motivación. 

Por Último, en 

atribuciones del Estado 

el capítulo cuatro menciono las 

(en sus tres poderes), haciendo 

referencia a sus atribuciones expresamente determinadas en 

nuestra Carta .Magna, con el fín de determinar la legalidad 

de las Resoluciones Generales d.e la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

Dichos capítulos son con la finalidad de concluir 

en que si bien, tanto la mencionada Ley de Inversiones Ex

tranjeras como las Resoluciones Generales son los instrumen

tos bás.icos de r-egulación de la inversión extr-anjer-a en 

~éxico, y éstas fueron emitidas tomando como base los ante

cedentes históricos y la misma experiencia que se ha teni

do, deben de expedirse las Resoluciones Generales con las 

formalidades que se requier-en, a efecto de que las mismas 

tengan una verdadera fundamentación y motivación. 

Finalmente, quiero agradecer al Lic. Víctor Ca~

los García Moreno por el logro de este _estudio, ya que gra-



cias a su dirección y apoyo, logré la culminación de esta 

carrera profesional. 

A María del Pilar Farrera, quien me acompaña des

de el inicio de los estudios profesionales, apoyándome en 

todos los aspectos y en especial en la elaboración de esta 

tesis. 

También quiero agrade.cer a los Socios del 

Despacho Noriega y Escobedo, A. C., por el tiempo que rr,e 

dieron para la elaboración de este trabajo, en lugar de 

dedicarlo a las labores del mismo, y, en especial; al Lic. 

Pablo Martínez Gallardo, a quien gracias a sus enseñanzas 

dentro de las labores, he llegado a la formación 

profesional que tengo. 

Alejandro Veytia Fernández 

Noviembre de 1984 
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CAPITULO I 

BREVES ANTECEDENTES DE 
LA INVERSION MEXICANA 

Es necesario, para un mejor enténdimiento de lo 

que ahora es la inversión extranjera en nuestro país, remon

tarnos de manera breve y concisa a los acontecimientos que 

creo han sido los más trascendentales en la histori'a de la 

inversión extranjera en México, ya que conociendo dichos 

antecedentes históricos nos podemos dar una idea clara de 

las ventajas y desventajas que tuvieron y tienen hasta la 

fecha los inversionistas extranjeros. 

Por otra parte, nos podemos dar cuenta que 1 a 

experiencia que nos da la histor~a, es aplicada actualmente 

a las normas que rigen la actual Ley para Promover la Inver

sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera ( LIE), y es 

por lo que en este primer Capítulo expongo los siguientes 

antecedentes: 

De una manera general, se puede manifestar que a 

partir de la restauración de la .·República en 1867, y hasta 

la caída de .Porfirio Diaz en 1910, la polític~ predominante 

fué .la de fomentar la inversión extranjera. 

Desde la época de la Revolución se empezaba a 

notar la fuerte influencia del factor económico, manifesta

ción que se incrementaba en la misma Revolución. Lo ante

rior ya se encontraba influenciado con los grandes sacudi

mientos ocurridos en el pasado, de tipo político y social 
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como la lucha entre patricios y plebeyos, la victoria de 

los Bárbaros ·sobre la decadencia del Imperio Romano, la 

Revolución Francesa, el movimiento de la Revolución, así 

como la Independencia en nuestro país. 

Por otro lado, en la época de 1910 a 1918, y debi

do a las mismas fricciones soc io.;.pol í ticas, se desprenden 

dos corrientes con la misma ideología: la revolucionaria o 

anticapi tal is ta que tuvo por objeto derribar al Gobierno 

del General Díaz·, así como al de Huerta, y en segundo térmi

no la corriente socialista que llevó a destruir un orden 

social establecido. 

De lo anterior se desprende, que a partir de la 

Revolución existían dos ideas encontradas: la primera, la 

formación de un gobierno paternalista dedicado a la total 

protección de los nacionales, y la segunda, la necesidad 

por la misma si tu ación de la época de adquirir capitales 

para el desarrollo de la economía del país. 

El movimiento anticapitalista tuvo sus· inicios 

poco antes que la misma Revolución, con las represalias en 

contra de los representantes de la propiedad y de la 

industria. 

Por otro lado, las clases obreras al agrupar a 

los trabajadores, les había colocado en una posición de 

mayor resistencia y el capitalismo, contra el que tantas 

protestas se elevaban, no solo manejó las condiciones mate

ria.les de esas clases, sino que las unió solidarizándolas 

en la defensa de sus intereses. 

En la época de 1918, la condición del extranjero, 

su vida y su patrimonio, tenían las seguridades apeteci

bles, su capacidad jurídica fuera de las funciones exclusi-
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vamente nacionales como la política, era igual a la de los 

ciudadanos del país con excepción de aquellos extranjeros 

cuya permanencia era inconveniente. 

Dichas facilidades que se les otorgaron al extran

jero para su radicación, existieron debido a. la necesidad 

de emplear capitales para la explotación de ·nuestras rique

zas, a fin de que el progreso de México no se detuviera. 

Como se ha ~encionado, el individualismo aplicado 

al concepto de la patria de aquella época produjo una doble 

noción, por un lado el impulso dirigido hacia lo nacionalis

ta y por el otro un orden dirigido hacia lo extranjero. Lo 

anterior fué reflejo de las leyes precedentes a nuestra 

Carta Magna que produjeron ese conflicto, y la aplicación· 

ha-:: ia el extranjero de dichas leyes presentaran contradic

ciones; un ejemplo claro de lo anterior sería qué mientras 

en las bases Constitucionales del 22 de febrero de 1822, se 

establecía que "el congreso soberano declara la igualdad de 

derechos civiles en todos los habitantes libres del Imperio 

sea el que fuera su origen en las cuatro partes del mundo", 

en tanto que en· las Siete Leyes Constitucionales de 1836, 

se expresaba que "el extranjero no puede adquirir en la 

República propiedad raíz, si no se ha nacionalizado en 

ella, casare con .mexicana o se arreglare a los demás que 

prescrib.a la ley relativa a estas adquisiciones". 

CRONOLOGIA DE LAS LEGISLACIONES: 

La Consti tucion de 1814, fué el primer logro de 

orga~izacion social; basada en ideas de los hombres de la 

Independencia¡ dicha legislación redacta sobre los .hab.i

tantes de la República, quedando divididos en mexicanos y 

transeúntes; los primeros son todos los nacidos en ella y 
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además "los extranjeros radicados en éste suelo que profe

saron la religión católica, ~postólica, romana y no se opon

gan a la libertad de la nación", a los cuales se les otorga

ba carta de naturalización y gozaban de los--· beneficios de 

1 a ley. 

En cuanto a los transeúntes "serán protegidos por 

la sociedad; pero sin tener parte en la Institución de sus 

leyes. Sus personas y propiedades gozarán de la misma 

seguridad que los demás ciudadanos con tal que reconozcan 

la soberanía e independencia de la nación y respeten la 

religión católica, apostólica, romana". 

Lo anterior significa que desde 1814, el legisla

dor empezó a preocuparse por la situación del extranjero, 

pero debido a la época lo hizo de una manera totalmente 

paternalista hacia los nacionales. 

El Plan de Iguala fué de criterio semejante a la 

Constitución de 1814, estableciendo la ciudadanía de la 

nación mexicana, respetando y protegiendo a sus personas y 

a sus bienes, así como en los Tratados de Córdoba, comple

mento de dicho Plan concediéndose a los extranjeros residen

tes en México y a los mexicanos residentes en España, el 

derecho de optar por una u otra nacionalidad y para entrar• 

o salir del país.· 

La igÚaldad de derechos civiles para todos los 

habitantes del país, fué proclamada igualmente por las ba

ses del Congreso de 1822. 

En resúmen, tanto la Constitución de 1814 como 

las anteriores leyes fueron redactadas en favor de los ex

tranjeros, identificándolos con los mexicanos. 
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Sin embargo, los españoles sufrieron numerosas 

persecuciones, sobre todo durante el período transcurrido 

entre la Constitución de 1824 y las siete leyes de 1836, 

como el caso del decreto del 25 de abril de 1826, por medio 

del cual se les prohibía penetrar en la República, otro 

decreto, el del 24 de die iembre de 1924, les prohibían te

ner empleos públicos; dichas prohibiciones se llevaban a 

tal extremo que se votó incluso por su expulsión del terri

torio nacional. 

De lo anterior, se desprende como se ha comenta

do, que debido al rencor que se les tenía a·los coltinizado

res, se fué acentuando éste con mayor fuerza a partir de la 

independencia. 

Asimismo, la Constitución llamada de las Siete 

Leyes de 1836, di6 al extranjero por una parte, el goce de 

los derechos naturales y de los que establecieron los 

tratados, siempre y cuando siguieran la religión oficial, y 

por otra, se les prohibía adquirir propiedades raí.ces en la 

República, a 

mexicana y se 

menos que se naturalizaran, casaren con 

arreglaran a lo demás que prescribía la ley 

relativa a éstas adquisiciones. 

Las Bas,s Orgánicas del 12 de junio de 1843, que 

vinieron a sustituír a la constitución centralista de 1836, 

levantaron a los extranjeros la prohibición que esa fijaba, 

restituyendo el goce completo de los derechos fundamentales. 

Sin embargo, dicho goce no perduró ni fué tan 

completo, ya que el 23 de septiembre de 1843, se prohibió a 

los extranjeros el comercio al menudeo. 

La Carta Magna del Imperio de Maximiliano garanti

zó a todos los habitantes del imperio la igualdad arite la 
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ley, la seguridad personal, la propiedad, el ejercicio del 

culto y la libertad de publicar opiniones, pero por otro 

lado negaba al extranjero la adquisición de propiedad raíz, 

manifestando que "los extranjeros que adquieran en el impe

rio propiedad territorial de cualquier género, por el sólo 

hecho de adquirirlos son mexicanos". 

La Constitución de 1857, otorgó al extranjero 

todos los derechos del hombre, reservándose sólo la facul

tad . de expulsar· al pernicioso; sin embargo, consideraba 

mexicanos a los extranjeros que adquirieran bienes raíces 

en la República o tengan hijos mexicanos, siempre que no 

manifiesten la resolución de conservar su nacionalidad. 

El 5 de febrero de 1917, los constituyentes mexi

canos culminaron la elaboración de uno de los documentos de 

mayor importancia en la historia contemporánea de nuestro 

país, mediante la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917. En dicha carta la sí tuación del 

extranjero se mbnifiesta de la siguiente manera: 

"Artículo 33.- Son extranjeros los que no posean 

las aalidades determinadas en el Artículo 30. Tienen dere

cho a las garantías que otorga el Capítulo I, Título Prime

ro, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la 

Unión tendrá la ·facultad exclusiva de hacer abandonar el 

territorio nacional, inmediatamente y sin ~ecesidad del 

juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 

inccinvenien te". 

Como se manifiesta desde entonces la estancia del 

extranjero depende totalmente de la decisión de una sola 

persona negándoseles así las garantías individuales que 

consagra la Constitución. 
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Por otro lado y desde entonces el Artículo 27 

Constitucional expresa que: 

"solo los mexicanos por nacimiento o por naturali

zación y las sociedades mexicanas tienen derecho 

a adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones o para obtener concesiones para la 

obtención de minas, aguas o combustibles mine

rales en la República Mexicana". 

Asimismo, limita a los extranjeros: 

"El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 

extranjeros, siempre que convengan ante la Secre~ 

taría de Relaciones Exteriores en considerarse· 

como nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar, por lo mismo, la protección de su 

Gobierno, 

la pena, 

perder en 

por lo que se refiere a aquéllos; bajo 

en caso de faltar a su convenio, de 

beneficio de la Nación, los bienes que 

hubieren adquirido en virtud del mismo". 

Del párrafo anterior, se desprende que 1 a inten

ción del legislador, era aplicar lo que ahora llamamos la 

"Cláusula Calvo",. que es precisamente el establecer para 

los extranjeros, la obligación de considetatse como mexica

nos y de no recurrir a la protección de sus gobiernos en 

las operaciones que realicen en la adquisición de bienes 

raíces. 

Por otra parte, la Constitución prohibe al extran

jero adquirir: "en una faja de 100 kms. a lo largo de las 

fronteras y de 50 kms. en las playas, el dominio directo 

sobre las tie.rras y aguas". 
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Dicho artículo declaraba totalmente la inestabili

dad del extranjero que era: 

"Se declaran revisa'.?les todos los contratos y 

concesiones hechos por los Gobiernos anteriores 

desde el año de 1876, que hayan traído por conse

cuencia el acaparamiento de tierras, aguas y ri

quezas naturales de la Nación por una sola perso

na o sociedad y se faculta al Ejecutivo de la 

Unión ·para declararlos nulos cuando implique per

juicios graves para el interés público". 

Lo anterior constituía una violación a las obliga

ciones adquiridas por el Estado en la época contraída, e 

indicaba dicho precepto que una administración pública po

día desconocer y anular contratos celebrados por los ante

riores, lo que equivalía a romper con la continuidad funda

mental del Estado. 

Más adelante y mediante decreto de fecha i o de 

junio de 1942, se publ~có en ~l Diario Oficial de la Federa

ción la aprobación de la suspensión de garantías individua

les consignadas en varios artículos constitucionales, duran

te el período en que México estuvo en estado de guerra con 

Alemania, Italia y el Japón; dicho decreto autorizó al Eje

cutivo de la Uni6n para legislar en los distintos ramos de 

la administración pública. 

El 29 de junio de 1944, en base a la autorización 

al Ejecutivo antes indicado y con objeto de controlar la. 

inversión extranjera, el Poder Ejecutivo expidió un decreto . 

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 7 

de julio de 1944, manifestando primordialmente: 



- 9 -

Durante el tiempo que permaneciera en vigor la 

suspensión de garantías decretadas el l° de junio de 1942, 

los extranjeros y las sociedades mexicanas que tengan o 

puedan tener socios extranjeros sólo podrán realizarse me

diante permiso expedido por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en lo siguiente: 

Adquirir negociaciones o empresas, o el control 

sobre de las ya existentes en el país; adquirir bienes in

muebles; adquirir bien7s raíces ya sean urbanos o rústicos; 

adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesorios a 

que se refiere la fracción I del Artículo 27 Constitucio

nal; adquirir concesiones de minas, aguas y combustibles 

minerales permitidos por la legislación ordinaria; el arren

damiento por más de 10 años; los contratos de fideicomiso 

en los que el fideicomisario sea extranjero o sociedad mexi

cana que tenga o pueda tener socios extranjeros; para la 

constitución de sociedades mexicanas que tengan o puedan 

tener socios extranjeros¡ para la modificación o transforma

ción de sociedades mexicanas; para concertar operaciones de 

compraventa de acciones o de partes de interés por virtud 

de las cuales pase a socios extranjeros el control de 

alguna empresa. 

El mismp decreto dió a la Secretaría de Relacio

nes Exteriores la facultad de negar, conceder o condicionar 

los permisos antes mencionados. 

El 28 de septiembre de 1945, se expidió otro de

creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 

de diciembre del mismo año, en el que fundamentalmente se 

estableció lo siguiente: 

1) A partir del l° de octubre de 1945, quedaba 
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levantada la suspensión de garantías decretado el 1° de 

junio de 1942 •· 

2) Qu<:!daban sin ejecutar todas las disposiciones 

expedidas por el Ejecutivo en el ejercicio de la facultad 

emanada del decreto del 1º de junio de 1942. 

3) Se ratificaban y declaraban vigentes las dispo

siciones declaradas por el Ejecutivo para legislar en todos 

los ramos de la· administración pública, salvo las disposi

ciones expedidas limitadas al estado de guerra o las que se 

basaban en alguna garantía individual; y 

4) Se ratificaban con carácter de leyes, las dis

posiciones emanadas del ejecutivo durante la emergencia, 

relacionadas con la intervención del Estado en la vida eco

nómica. 

Por otra parte, el 17 de abril de 1945; se acordó 

una tabla, por medio de la cual se sefiala el porcentaje de 

capital mexicano que se debe exigir para la constitución de 

empresas según el objeto al que se fuera a dedicar. 

Asimismo, en dicho acuerdo se establece que mien

tras tanto, no se expedirán permisos para· la constitución 

de sociedades a menos de que tengan como mínimo un 51% de 

capital mexicano y el objeto principal de la sociedad sea: 

la radiodifusión, la cinematografía, el transporte aéreo 

cuando. se opere únicamente dentro de 1 territorio nacional, 

transporte urbano e interurbano, piscicultura, pesca, pro

ducción de aguas gaseosas y edición d"e libros, periódicos, 

revistas y publicaciones. 

Por otro lado se ordena al Director General de 
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Asuntos Jurídicos consultar con el Secretario, o con el 

Subsecretario o el Oficial Mayor, aquellos casos en que las 

solicitudes para constituír una sociedad se refieran a 

empresas que por sus actividades a que se vaya a dedicar o 

por la cuantía del capital que se vaya a invertir, pueda 

tener tepercusi6n en la economía rjel país. 

La Ley Orgánica de la Fracci6n I y IV del Artícu

lo 27 de la Constitución publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de: enero de 1926, además de regular la 

prohibición constitucional impuesta a los extranjeros para 

adquirir el dominio directo de las tierras y aguas en las 

zonas prohibidas, o de ser socios en sociedades mexicanas 

que adquieran tal dominio en la misma zona, deberán 

convenir ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, las· 

condiciones por medio de las cuales el extranjero formará 

parte de sociedades mexicanas que tengan o adquieran el 

dominio de las tierras, aguas o sus accesorios o concesio

nes de explotac'ión de minas, aguas o combustibles minerales 

·en el territorio de la República, mediante la Cláusula Cal

vo; asimismo, dicha ley prohibe que en sociedades mexicanas 

que .posean fondos rústicos con fines agrícolas, se conceda 

el permiso por parte de la Secretaría de Relaciones Exterio

res cuando quede a manos de extranjeros un 50% o más del 

interés social de. la sociedad. Por otra parte, en su Ar

tículo 15º de dicha Ley se dispone: "En caso de que alguna 

persona extranjera tenga que adjudicarse en virtud de dere

cho preexistente adquirido de buena fé un derecho de los 

que le están prohibidos, por la Ley (herenc·ia, etc.), la 

Secretaría de Relaciones Exteriores podrá dar el permiso 

para tal adquisición. El permiso se otorgará con la condi

ción de transmitir los derechos de que se trate a persona 

capacitada por la Ley, dentro de un plazo de cinco años ••• ". 
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De lo anterior, se pueden mencionar los princi

pios que hasta la fecha perduran: 

1) La reglamentación de la Cláusula Calvo. 

2) Las sociedades con participación extranjera, 

sólo podrán tener hasta un 49% de dicha participación. 

3) El control de extranjeros, mediante la autori

zación de la Secretarí,a de Relaciones Exteriores para cons

tituir sociedades .• 

4) Otorgar pe.rmiso para la adquisición por parte 

de extranjeros de bienes o derechos vedados en los casos de 

herencia y adjudicación en juicio. 

El 27 de mayo de 1947, se decretó un memorándum 

como complemento a lo mencionado anteriormente, haciendo 

énfasis en el sentido de que el Director de Asuntos Jurídi

cos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, no debería 

expedir permisos en aplicación al decreto de fecha 29 de 

junio de 1944, a· las empresas que se dediquen a las aguas 

gaseosas y a aquellas empresas rel ac iohadas con el mismo 

ramo, a menos que corno mínimo e-1 51% del capital sea mexica

no, aplicándose el.mismo criterio a aumentos de capital. 

Con fecha 23 de junio de 1947, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación un acuerdo por medio del 

cual se crea una Comisión Mixta Intersecretai'ial integrada 

por.representantes de: el Presidente de la República, Secre

taría de Gobernación, Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Secretaría de Hacienda y Cridito P~blico, Secretaría de 

Economía, Secretaría de Agricultura y Ganadería y Secreta

ría de Comunicaciones y Obras Públicas. Dicha Comisión 

tenía como función mantener el equilibrio justo y conve-
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niente entre el capital nacional y el extranjero en las 

inversiones realizadas dentro del territorio nacional. 

El 2 de julio de 1970, apareció publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el decreto de fecha 30 de 

junio del mismo año, que reglamenta la forma que la 

Secretaría de Relaciones Exteriores debe expedir permisos 

·en relación con sociedades cuyo objeto sea el establecer o 

desarrollar las siguientes industrias: siderúrgica, 

cemento, vidrio, ·fertilizantes, celulosas y aluminio. 

,Los requisitos que se exigen son fundamentalmente: 

1.- En el capital 'de las sociedades mencionadas, 

debe existir una proporción mínima del 51% con derecho a 

voto, en todo caso, suscrita ·por mexicanos o sociedades 

mexicanas que tengan cláusula de exclusión de extranjeros¡ 

de que 1 a mayoría de los administradores de esas sociedades 

sean designadas por los socios o accionistas mexicanos de 

las mismas sociedades, ._y de 'que éstas designaciones recai

gan en personas de nacionalidad mexicana; para la comproba

ción de la mayoría de capital mexicano, el decreto exige en 

los ~asos de sociedades anónimas, que el capital esté 

representado en dos series de acciones: una exclusiva para 

mexicanos en la que debe constar que dichos títulos no pue

den ser transmitidos a extranjeros o a sociedades mexicanas 

que no tengan cláusula·de exclusión de extranjeros. 

2.- Se exceptúa del cumplimiento de los requisi

tos anteriores, a las empresas ya consti tuídas y en opera

ción a la fecha del decreto, con exce'pción de aquellas em

presas que deseen adquirir otras negociaciones o instalar 

nuevas unidades industriales, dichas empresas requer~rán 

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores que sólo 

será otorgado si cumplen con los requisitos previstos para 
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las nuevas sociedades, es decir, mayoría de capital m~xica

no, mayoría de administradores ~exicanos y distinción de 
dos series.de acciones. 

3.- Las instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares cuidarán en las operaciones que intervengan, del 
cumplimiento de que las sociedades anónimas tengan dos 

series de acciones en la forma indicada. 



CAPITULO II 

ANALISIS DE LA LEY DE 

INVERSIONES EXTRANJERAS 

El presente, Capítulo es un análisis sobre cada 

uno de los Artículos de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera (LIE), con el 

fin de determinar las atribuciones con que cuentan las auto-

. ridades (en este caso la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras), a· efecto de determinar su aplicación en el· 

sentido expreso por la misma LIE. 

"Attículo 1.- Esta ley es de interAs p6blico y de 

observancia general en la Rep6blica. Su objeto es promover 

la inversión mexicana y regular la inversión extranjera, 

para estimular un desarrollo justo y equilibrado y con

solidar la independencia económica del país". 

Con relación a este primer artículo, el mismo 

establece que la .presente ley determinará la iniciación de 

la inve.rsión mexicana y la regularización de la inversión 

extranjera, siendo en realidad, y como se verá a conti

nuación~ que regula en casi la totalidad de los artículos a 

la inversión extranjera, sin que regule. (con excepción de 

los artículos 9 y 10) yealmente a la inversión mexicana. 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se 

considera inversión extranjera la que se realice por: 

I.- Personas morales extranjeras. 
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II.- Personas físicas extranjeras. 

III•- Unidades económicas extranjeras sin perso

nalidad jurídica, y 

IV. - Empresas mexicanas en las que participe 

mayoritariamente capital extranjero o en 

las que los extranjeros tengan por cual

quier título, la facultad de determinar el 

manejo de la empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de es ta ley, 1 a 

inversión extranjera que se realice en el capital de las· 

empresas, en la adquisición de los bienes y en las operacio

nes a que la propia ley se refiere". 

Dicho artículo se refiere tanto al acto mismo de 

la inversión, como a los sujetos que la realicen. 

Por lo que podemos decir que la inversión extran

jera, según el artículo 2 de la LIE, sería aquella que rea

licen cualquiera de los inversionistas enumerados en las 

fracciones I, II, III y IV en la adquisición de bienes o en 

la celebración de las operaciones que se indican en el 

último párrafo de este artículo . 2, o en el control que ob

tengan. 

De lo· anterior, se puede deducir que en función 

de la combinación de los sujetos, de los actos y negocios y 

de la finalidad de participar en la actividad de las em

presas de terminadas en este artículo, se fija específica

mente la inversión extranjera que estará regulada por la 

propia LIE. 

Asimismo, podemos afirmar que la expresión de 

inversión extranjera es correcta, o sea que se refiere a 
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los sujetos establecidos en el artículo 2 ( 1), siempre y 

cuando se regulen los actos u operaciones reguladas por la 

ley, o bien, que en tales circunstancias puedan actuar como 

administradores. 

Por otra parte, la reglamentación de la inversión 

extranjera se dá en nuestra ley en función de la nacionali

dad del sujeto, independientemente de que su radicación 

esté o no en México. 

De tai manera que en este artículo 2, fracciones 

I, II y III, se indican como requisito de la nacionalidad 

extranjera, expresamente a las personas físicas, mcirales y 

unidades económicas extranjeras, sin personalidad jurídica, 

en. tanto que en la fracción IV, si bien se establece la 

nacionalidad mexicana de la empresa, se alude a la nacio

nalidad extranjera del capital que en forma mayoritaria 

participa en ellas. Por lo que, si la facultad de determi

nar en una empresa su manejo, recae en manos de extranjeros 

estamos nuevamente en supuestos de inversión extranjera, 

segón la fracción IV del artículo 2 (así como los artículos 

5 y 8, párrafo II; como se verá más adelante). 

La obtención por parte de inversionistás extran

jeros que determina el artículo 2, así como por parte de la 

inversión extranjera en rentas, utilidades, intereses, 

(1) "Tanto. los sujetos como las operaciones a que la Ley 
para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver
sión Extranjera ( LIE) se refiere, deben interpretarse 
de acuerdo con la letra de sus preceptos, y con el espí
ritu de ellas unas veces para ampliar y otras veces 
para restringir el sentido literal de las normas relati~ 
vas", véase Barrera Graf, Inversiones extranjeras, Po
rrúa, 1975, pág. 46. 
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regalías, etc., de bienes o de capital situadas dentro de 

la República legalmente adquiridos, no se encuentran regla

mentadas por la LIE aunque sí constituyen un factor para su 

valuación, pero su aceptación o rechazo, como se menciona 

anteriormente, no están determinados por la LIE, sino por 

otras disposiciones. (2) 

En cuanto a las Unidades Económicas Extranjeras, 

sin personalidad jurídica, éstai cbmprenden a todas las 

instituciones extranjeras que realicen cualquiera de las 

inversiones indicadas en el Artículo 2 óltimo párrafo de la 

LIE, o cuando dichas unidades económicas tengan la facultad 

de determinar el manejo de la empresa; asimismo, se 

incluyen otras situaciones ejecutadas por dichas unidades 

económicas derivadas de acuerdos, concentraciones de 

empresas, siempre y cuando existan los siguientes 

supuestos: la unidad, personalidad propia y que realice una 

de las inversiones reguladas en la LIE. 

Se entenderá que la inversión extranjera tendrá 

la facultad de determinar el manejo (3) de la empresa (ar

tículo 2 de la LIE), cuando tratándose de administradores 

de sociedades, ellas estén controladas por inversionistas . 
extranjeros, lo que sucede cuando se trata de un administra-

dor único extranjero, o cuando en el consejo de 

administración sean más del 50% de sus integrantes 

(2) Como sería el caso de la Ley de Transferencia de Tecno
logía, las Resoluciones Generales de la Comisión Nacio
nal de Inversiones Extranjeras, ·Ley Aduanal, Ley de 
Invenciones y Marcas. 

(3) "Manejar una empresa significa administrar, dictar las 
órdenes para su gobierno y dirección': Barrera Graf, Op. 
cit. pág. 40. 
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extranjeros, cuando el nombramiento del Presidente del 

Consejo de Administración recaiga en persona extranjera y 

tenga o adquiera el voto de calidad para los casos de 

empate, (4) o cuando a los extranjeros les corresponda una 

participación mayoritaria de capital social y en la misma 

proporción participe el Consejo de Administración. 

En la fracción IV del artículo 2, se habla de la 

participación 

determinar si 

mayoritaria de capital 

dicha p~rticipación debe 

social o en el patrimonio de la sociedad. 

extranjero, sin 

ser en el capital 

Por otra parte, en el caso de los extranjeros que 

radican en el interior de la República y que su calidad 

migratoria le permita actuar como gerente o administrador, · . 

s~empre y cuando no esté dentro de los supuestos del ~ltimo 

párrafo del artículo 2, podrá participar como tal en el 

órgano de administración de la sociedad, sin que su inter

vención supusiera una inversión extranjera. 

"Artí?ulo 3 .- Los extranjeros que adquieran bie

nes de cualquier ·naturaleza en la República Mexicana, acep

tarán por ese mismo hecho, considerarse como nacionales 

respecto de dichos bienes y no invocar la protección de su 

gobierno por lo qu.e se refiere a aquéllos, bajo la pena; en 

caso contrario, de perder en beneficio de la Nación los 

bienes que hubieren adquirido". 

(4) Artículo 143 de la Ley General de Sociedades Mercanti
les, " ••• Para. que el Consejo de Administración funcione 
legalmente deberá asistir, por lo menos, la mitad de 
sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando 
sean tomadas por la mayoría de los presentes. En caso 
de empate, el presidente del consejo decidirá un voto 
de.calidad". 
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Dicho artículo se refiere a la llamada Cláusula 

Calvo, que precisamente establece a los extranjeros la pro

tección de sus gobiernos, en las operaciones que realicen 

en la adquisición de bienes raíces (5). Asimismo, como las 

sociedades mexicanas son susceptibles de adquirir bienes 

raíces y las extranjeras de adquirir intereses o parti

cipaciones en sociedades mexicanas, se incluyó en el Regla

mento de la Ley Orgánica de la fracción I del Artículo 27 

Constitucional, una cláusula similar a la Cláusula Calvo, 

que todas las sóciedades mexicanas que tengan o puedan te

ner inversión extranjera deberán incluír en sus estatutos 

sociales y que a la letra dice: 

"Todo extranjero que en el acto de la consti tu

ción o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un 

interés o participación social en la sociedad, se 

considerará por ese simple hecho como mexicano 

respecto ae una y otra, y se entenderá que convie

ne en no invocar la protección de su gobierno, 

bajo la pena, en caso de faltar a su conven~o, de 

perder dicho interés o participación en beneficio 

de la Nación Mexicana". 

"Artículo 4.- Están reservadas de manera -exclusi

va al Estado las siguientes actividades: 

a) Petróleo y los demás hidrocarburos. 

b) Petroquímica básica. 

c) Explotación de minerales radioactivos y genera

ción de energía nuclear. 

(5) Se incluye esta cláusula en la fracción primera del 
Artículo 27 Constitucional. 
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d) Minería en lee casos a que se refiere la ley 

de la materia. 

e) Electricidad. 

f) Ferrocarriles. 

g) Comunicaciones telefónicas y radiotelegrafía, y 

h) Las demás que fijen las leyes específicas. 

Están reservadas de manera exclusiva a mexicanos 

o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extran

jeros, las siguientes a9tividades: 

a) Radio y televisión. 

b) Transporte automotor urbano, interurbano y en 

carreteras federales. 

c) Transportes aéreos y marítimos nacionales. 

d) Explotación forestal. 

e) Distribución de gas, y 

f) Las demás que fijen las leyes específicas o 

las disposiciones reglamentarias que expida el 

Ejecutivo Federal". 

Dicho artículo determina las ramas y actividades 

que le están expresame~te vedadas a los extranjeros ya que 

como se indica, las mismas están reservadas al Estado o a 

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extran

jeros, por lo que el extranjero, debería de gozar de plena 

libertad para invertir en México, en aquellas ramas o acti

vidades que· no estuvieren determinadas en el artículo 4 de 

la Ley de Inversiones Extranjeras. Por otra ·parte, y como 

se verá más adelante, los Artículos 5 párrafo segundo, 8 

párrafo primero de la misma Ley e inclusive las- mismas 

facultades de la Comisión Nacional de Inversiones Extranje

ras (CNIE), limita a los extranjeros a gozar libremente en 

la inversión de aquellas ramas o actividades que ·no están 

determinadas en el Articulo 4 antes mencionado. 
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"Artículo 5.- En las actividades o empresas que a 

continuación se indican, la inversión extranjera se admi

tirá en las siguientes proporciones de capital: 

a) Explotación y aprovechamiento de sustancias 

minerales: 

Las concesiones no podrán otorgarse o transmitir

se a personas físicas o sociedades extranjeras. En las 
sociedades destinadas a esta actividad, la inversión extran

jera podrá participar hasta un máximo de 49% cuando se tra
te de la explotación y aprovechamiento de sustancias suje
tas a concesión ordinaria y de 34% cuando se trate de con
cesiones especiales para la explotación de reservas minera

les nacionales. 

b) Productos secundarios de la industria petroquí

mica: 40%, y 

c) Las que señalen las leyes específicas o las 
disposiciones reglamentarias que expida el 
Ejecutivo Federal. 

En los casos en que las disposiciones legales o 

reglamentarias no exijan un porcentaje determinado, la 

inversión extranjera podrá participar en una proporción que 
no exceda del 49% del capital de las empresas y siempre que 
no tenga, por cualquier título, la facultad de determinar 
el manejo de la empresa. 

La .Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

podrá resolver sobre el aumento o la dlsminución del porcen
taje a que alude el párrafo anterior, cuando a su juicio 
sea conveniente para la economía del país y fijar las condi
ciones conforme a las cuales se recibirá, en casos específi
cos, la inversión extranjera. 
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La participación . de la inversión extranjera en 

los órganos de administración de la empresa, no podrá exce

der de su participación en el capital. 

Cuando existan leyes o disposiciones reglamenta

rias para una determinada rama de actividad, la inversión 

extranjera se ajustará a los porcentajes y a las condicio

nes que dichas leyes o disposiciones señalen". 

El Artículo 5 de la LIE al cual nos referimos, 

por una parte es una limitación que se determina específica

mente a los extranjeros en cuanto a su inversión en el capi

tal de las empresas, como en sus órganos de administración, 

y por otra, se le faculta a la CNIE a rebasar los límites 

marcados por la misma ley. Por otra parte, se podría afir-

mar que una restricción mayor a la inversión extranjera, o 

a la negativa por parte de la CNIE mayor a las establecidas 

en éste Artículo 5 en sociedades que se pretendan cons

tituir, carecería de validez legal si no fuera precedida de 

alguna Resolución General {RG) de la misma Comisión, que 

restrinja, condicione o negara a la inversión extranjera, o 

la participación· de la misma en el órgano de adminis

tración. En cambio, si se trata de invertir en empresas ya 

establecidas, siempre se requerirá de la previa autoriza

ción de la CNIE. 

Como se ha mencionado, en el Artículo 5 en su 

segundo párrafo 1 imita al capital, para evitar o impedir 

que a través del voto o de la mayoría (6) (principio que se 

aplica a toda clase de sociedades), la administración de la 

(6) Para la limitac16n a la que se hace mencion, hay que 
tomar e:n cuenta el caso de las acciones preferentes 'y 
de voto limitado, que establece el Artículo 113 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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empresa recaerá en favor de· inversionistas extranjeros. 

Por otra parte, la facultad de determinar el mane
jo de la empresa a que alude el Artículo 5, siempre deberá 
ser igual al porcentaje de la participación en el capital,· 
por lo que, no se podrá nombrar a ningún administrador óni
co extranjero, ya que el mismo determinaría el manejo de la 
empresa; con excepción de las empresas que sean 100% 

extranjeras, y que se hayan constituido previa autorización 

de la CNIE. 

"Artículo 6.- Para los efectos de esta ley, se 
equipara a la inversión mexicana la que efectúen los extrán

jeros residentes en el país con calidad de inmigrados salvo 
cuando, por razón de su actividad, se encuentren vinculados 

con centros de decisión económica del exterior. Esta 

disposición no se aplicará en aquellas áreas geográficas o 

actividades que estén reservadas de manera exclusiva a 

mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de 

exclusión de extranjeros, o que sean materia de regulación 
específica. 

La condición y actividades de los inmigrados que
darán reguladas por las disposiciones de la Ley General de 

Población". 

El Artículo 6 de la LIE, al determinar la equipa

ración a la inversión mexicana, la que efectúen los extran
jeros residentes en el país con calidad de inmigrados, sal
vo cuando por razón de sus actividades se encuentren vincu

lados con centros .de decisión económica del exterior, se 
refiere a la relación de dependencias o relación a los mis
mos intereses de la inversión extranjera en la empresa mexi
cana en la que participe el inmigrado. 
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Por otra parte, los centros de decisión económica 

a que se refiere el Artículo 6, son las mismas empresas o 

sociedades, es decir, aquellas en las que a virtud de la 

intervención del inmigrado, el manejo de la empresa recaiga 

en cualquiera de los f) sujetos que se establecen en el 

Artículo 2 de la LIE. 

En cambio, si el inmigrado actuara a nombre y por 

cuenta propia ·sin que existiera ninguna vinculación, la 

equiparación a un mexipano le permitiría realizar cualquier 

inversión con la salvedad a la que se hace mención en los 

párrafos anteriores, sin que sea necesario la inscripción 

en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras { RNIE) y 

sin que tenga que existir previa autorización de la CNIE. 

"Artículo 7.- Los extranjeros, las sociedades 

.extranjeras y las sociedades mexicanas que no tengan cláusu

la de exclusión de extranjeros, no podrán adquirir el domi

nio directo sobre las tierras y aguas en una faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 

kilómetros en las playas. 

Las sociedades extranjeras no podrán adquirir el 

dominio de las tierras y aguas, u obtener concesiones para 

la explotación de aguas. 

Las personas físicas extranjeras podrán artquirir 

el dominio sobre los bienes a que se refiere el párrafo 

anterior, previo. permiso de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y la celebración del convenio a que se refiere 

la fracci6n primera del párrafo cuarto del Artículo 27 Cons

titucional". 

Este Artículo 7 de 1 a LIE prohibe, salvo previa 

autorización de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el· 
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dominio de los extranjeros en las tierras y aguas, ni la 

obtención de ·la concesión para la explotación de aguas. 

Dicha obligación de solicitar y obtener previo permiso de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, se encuentra desig

nada en los siguientes ordenamientos: Para la obtención de 

concesiones y la celebrac:l..ón de contratos con las autori

dades gubernamentales, en el Artículo 33 de la Ley de Nacio

nalidad y Naturalización; para fideicomisos y arrendamien

tos y para las adquisiciones de acciones o participaciones 

en sociedades méxicanas en .el decreto del 29 de junio de 

1944; asimismo, se requerirá de dicha solicitud para la 

cónsti tución de sociedades en el Artículo 2 del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la fracción I del Artículo 27 Consti

tucional y en el decreto del· 29 de junio de 1944; para la 

adquisición de bienes raíces en la fracción I del Artículo 

27 Constitucional y también en· el decreto del 29 de junio 

de 1944. 

De lo anterior se desprende la facultad para és~ 

tos casos de determinar la procedencia o improcedencia de 
" dichas solicitudes, por parte de la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores. 

»Artículo ~.- Se ~equerirá la previa autorización 

de la· Secretaría que corresponda según la rama de actividad 

económica de que se trate, cuando una o varias de las per

sonas físicas o morales a que se refiere el Artículo 2 en 

uno o varios actos o sucesión de actos, adquiera o adquie

ran más del 25% del capital, o más del 49% de los activtis 

fijos de una empresa. Se equipara a la adquisición de acti

vos, el arrendamiento de una empresa o de los activos esen

ciales para la explotación. 

También deberá someterse a autorización los actos 

por medio de los cuales la administración de una empresa 
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recaiga en inversionistas extranjeros o por los que la in

versión extranjera tenga, por cualquier título, la facultad 

de determinar el manejo de la empresa. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo 

se otorgarán cuando ello sea conveniente para los intereses 

del país, previa resolución de la Comisión Nacional de In

versiones Extranjeras. 

Serán nulos los actos que se realicen sin esta 

autorización". 

Con relación a dicho Artículo a. al hacer mención 

de los activos fijos y esencia"les, no determina la presen

cia de los activos circulantes, que por lo mismo, no se 

aplican a la Ley de Inversiones Extranjeras, salvo que a 

virtud de la adquisici.ón de dicha inversión extranjera (en 

activos circulantes) obtuviere la facultad de determinar el 

manejo de la empresa. 

Por otra parte, el carácter de activos fijos .de 

bienes o derechos, varían de empresa a empresa, por ejem

plo, lo que para cualquier empresa sería activo· fijo los 

inmuebles, para otras empresas como las inlJIObiliarias no lo 

serian, ya que sus activos circulantes son precisamente los 

inmuebles (casa, terrenos, etc.), o lo que para una empresa 

serían activos circulantes como las acciones en una 

sociedad de inversiones, o los vehículos eri una fábrica 

automotriz, para otras empresas serán activos fijos o perma

nentes. 

Los activos esenciales se equiparan a los activos 

fijos como son una concesión o una autorización administra

tiva o un contrato de prestación de servicios. 
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Por lo anterior, dicha determinación sobre los 

activos fijos· ( 7} es muy amplia, por lo que le corresponde

ría en éste caso a la CNIE resol ver dicha confusión que en 

un momento- dado, podría llegar a ocurrir. Se trata pues de 

una facultad discrecional y reglada (como se verá más 

adelante en el Artículo 13 de la misma LIE) de dicha autori

dad que en su caso deberá estar debidamente fundamentada. 

La LIE no establece restricción alguna sobre la 

clase de aportación, ni sobre los bienes o derechos que 

puedan aportarse, sino que respeta totalmente el régimen 

legal de las sociedades respectivas. 

En cuanto a los derechos patrimoniales (dividen

dos, intereses constitutivos y cuota de liquidación), tampo

co es restrictiva. Rige el principio general de la distri

bución de las utilidades en proporción a la participación 

del socio en el capital social (8), y si se trata de socie

dades industriales, les corresponderá la mitad de las utili~ 

dades repartibles ( 9), en cualquiera de los dos casos ante

riores, cabe un pacto social. 

(7) "Activos fijos. - Son las propiedades, bienes materiales 
o derechos que representan la inversión del capital de 
una empresa en las cosas usadas o .aprovechadas por 
ella, de modo continuo, permanente o semipermanente". 
Véase Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo I, pág. 77. 

(8) Para el reparto de utilidades al que se hace mención, 
hay que tomar en cuenta lo establecido en los Artículos 
16 fracción I . de la Ley ·General de Sociedades Mer
cantiles y 2728 del Código Civil. 

(9) Artículo 16, fracción II.- Ley General de Sociedades 
Mercantiles. "En el reparto de las ganancias o pérdidas 
se observarán, salvo pacto en contrario, las reglas 
sigui~ntes: Fracción II.- Al socio industrial correspon
derá la mitad de las ganancias, y si fueren varios, 
esta mitad se dividirá entre ellos por igúál 11

• 
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En el caso de liquidación total de sociedad, el 

patrimonio que se disgregue y distribuya entre los acreedo

res de la sociedad y los socios, no se aplicaría la regla 

que establece el Artículo 8 de la Ley, ya que faltaría el 

supuesto de la continuidad de la empresa. En cambio, si la 

liquidación de la misma fuere parcial a favor de socios, 

por su retiro, exclusión o amortización de acciones, la 

sociedad continúa y podría caer en el caso en que la inver

sión extranjera adquiera como cuota de liquidación más del 

49% de los activos de, la sociedad, aqui sí se aplicaría la 

hipótesis del Artículo 8, y por consiguiente, si es mayor 

al 49% se requerirá de la previa autorización de la CNIE. 

Igual sería el caso en que por fusión o escisión 

( 10), la inversión extranjera pretenda adquirir una parte 

del patrimonio que sea mayor a dicho porcentaje. 

En el caso de quiebra de una sociedad, y siguien

do el principJ.o de conservación de la empresa, no se aplica

rían las limitaciones del Artículo 8, incluyendo la prohibi

ción del control por extranjeros, si el quebrado fuere un 

sujeto de la inversión extranjera y cc.1tinuara como ti tul ar 

de la empresa. (11) 

Por otr.a parte, la emisión de acciones de voto 

(10) E-scisión.- Consiste en una división o separación de 
bienes y de actividades de una sociedad, que se trans
miten a otra u otras, sin que se extinga la sociedad 
escindida que sólo se desprende de bienes y derechos 
de su activo. Véase Diccionario Jurídico Mexicano, 
Tomo IV, pág. 85. 

( 11 )' Artículo 366 .- Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
"La continuación de la empresa podrá convenirse sin 
cambio de titular". 
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limitado o de partes sociales privilegiadas, amortización 

de acciones o· partes sociales, emisión de acciones de goce; 

en todos éstos casos, el voto que corresponda a la inver

sión extranjer-a total en la sociedad, no podrá llegar a 

atribuirle el control de ésta. 

Al hablar de arrendamiento, el Artículo 8 sólo se 

refiere al control en que el inversionista extranjero 

adquiera derechos, es decir, que ·sea el arrendatario de la 

empresa o de activos de ella, en consecuencia, cuando el 

extranjero sea el arrendador {salvo el caso de subarriendo 

que sí se aplicaría la norma), no se aplicaría la norma del 

Artículo a, aunque él se reserve derechos en la adminis

tración que supusiere el control de la negociación, y ello 

porque tales derechos y dicho control los tendría antes de 

celebrar el contrato de arrendamiento y los conservaría 

después. 

Por otra parte, si el inversionista interviene en 

el arrendamiento de activos de una empresa como ·en la 

adquisición de acciones o partes sociales de una sociedad, 

deberá requerirse la previa autorización de la .secretaría 

que corresponda, así como de la CNIE, ya que el arrendamien

to de activos de una empresa, la inversión extranjera puede 

llegar al uso y goce de toda ella o puede sobrepasar el 

límite del 49% que se fija. 

En cuanto a la adquisición del derechó de voto 

por alguno de los sujetos de la LIE resultare evident~ que 

a través de el pueda obtener la facultad de determinar el 

manejo de la sociedad emisora de las ·acciones o partes so

ciales, e incurrir así, en el supuesto del control previsto 

en el Artículo 2, fracción IV de la LIE, 5 párrafo segundo 

y 8 párrafo segundo del mismo ordenamiento. 
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Asimismo, la transmisión del uso o goce de dichos 

·títulos representativos de capital estarán representados en 

el caso d.e adquisición del 49% de los activos de una 

empresa como se determina en el Artículo 8 de la LIE, cuan

do éste fuere el titular de las acciones o partes sociales. 

Las restricciones de los Artículos 5 párrafo se

gundo, 8 y 23 fracción IV (como se verá más adelante), tam

bién se aplicaría cuando la transmisión del uso o goce del 

·derecho de votos se rea,lizara a través de 'un contrato de 

garantía como la prenda, el fideicomiso, el usu~ructo o el 

.·secuestro. 

de la CNIE. 

Dichas restricciones se aplicarán salvo acuerdo 

Por otra parte, podemos decir que el Artículo 8 

habla únicamente de la adquisición de más del 25% del 

capital o más_ del 49% de los activos fijos de una empresa, 

en éste .. caso la restricción es con relación a una parte de 

interés del capital. 

En cuanto que el párrafo III del Artículo 8, un 

sujeto de la LIE no podrá adquirir la totalidad de una em

presa mexicana, si no es mediante la previa autorización de 

la CNIE. 

En el caso, no de aportación, sino de enajenación 

a una empresa, no se dan acciones o partes sociales, sino 

dil'iero u otros bienes o derechos (permuta), no hay restric

ción en cuanto al vendedor extranjero, pero en cuanto al 

comprador extranjero sí, regirá la limitación del 49%. Lo 

anterior, se aplicará a los negocios traslativos como ce

sión 9e derechos, fideicomiso, compensación por deudas del 

titular de la negociación a favor del adquirente extranje

ro, adjudicación judicial, sucesión testamentar.ia o legal, 

fusión, escisión de una sociedad. 
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Las· adquisiciones anteriores e.stán sujetas a la 

autoriación de· la Secretaría que corresponda según el ramo 

de actividad (Artículo 8, primer párrafo) y a la previa 

resolución de la CNIE (Artículo 8, párrafo tercero). 

"Los actos que se realicen sin éstas autorizacio

nes son nulos". 

"Artículo 9.- La Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras podrá, en los casos que lo estime conveniente, 

otorgar un derecho de preferencia a inversionistas mexica

nos para efectuar la adquisición a que se refiere el ar

tículo anterior. 

Este. derecho de preferencia se otorgará por un 

plazo no mayor de noventa días· a partir de la fecha en que 

se den a conocer las .bases de la oferta. Este plazo podrá 

prorrogarse hasta por noventa días más, a solicitud de par

te interesada". 

"Artículo 10.- La Comisión Nacional de Inversio

nes Extranjeras tomará las medidas que juzgue convenientes 

para . promover la adquisición por parte de mexicanos~ del 

capital o de los activos fijos puestos en venta de empresas 

establecidas en el país". 

Dichos Artículos 9 y 10 de la LIE, son las únicas 

no·rmas ~ue se refieren a la promoción de 1 a invers.ión mexi

cana, al que alude el nombre de la Ley, aunque ambos ar

tículos, se refieren al supuesto de empresas establecidas. 

Por otra parte l,a CNIE debe conceder dicha prefe

rencia al capital mexicano sobre el extranjero, fundamenta

do en la facultad que le concede el Artículo 12, fracción 

III, según la cual se le atribuye a dicha Comisión el dere-. 
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cho de "resol ver sobre la inversión extranjera que se pre

tenda efectuar en empresas establecidas o por establecerse 

en México". En efecto con dicho precepto, la CNIE puede 

promover la inversión mexicana o la inversión extranjera¡ 

el mismo caso sería en la constitución de sociedades. 

Dichos artículos carecen de contenido, porque de 

la norma no se desprenden ni derechos ni obligaciones para 

ambas partes, ni se establecen criterios o reglas en cuanto 

a una ·oferta de los ,bienes a los eventuales adquirentes 

mexicanos, por io que dichos artículos sólo amplían las 

facultades discreci.onales de la propia CNIE. 

La promoción de la inversión mexicana en la LIE . 

resulta tan secundaria, que incluso las faculta des d iscre

iionales que dicha ley concede a la CNIE en el Artículo 12 

como se verá más adelante, ninguna se refiere expresamente 

a tal finalidad, sino únicamente a la inversión extranjera. 

Sin embargo, el hecho de que la LIE otorga facul

tades a la CNIE para que en uso de su poder discrecional 

niegue, autorice,· amplíe o restrinja a la inversión extran

jera, no quiere decir que le conceda preferencia a la inver

sión mexicana, sino que se trata de que se coadyuve, a fin 
de poder controlar. a la inversión extranjera. 

El derecho de preferencia sólo se limita a las 

negociaciones en ejercicio, excluyendo a los casos de crea

ción de empresas y constitución de sociedades. 

"Artículo 11.- Se crea la Comisión Nacional de 

Inve~siones Extranjeras que estará integrada por los titula

res de las Secretarías de Gobernación, Relaciones Exterio

res, Hacienda y Crédito Público, Patrimonio Nacional, Indus

tria y Comercio, Trabajo y Previsión Social y de la Presi-
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ciencia. Serán suplentes de los respectivos ti tul ares, los 

Subsecretarios· que cada uno de ellos designe. 

Las sesiones serán presididas rotativamente con

f'orme al orden que se enuncia en el párrafo anterior, por 

el ti tul ar que se encuentre presente. La Comisión sesio

nará por lo menos una vez al mes. 

La Comisión será auxiliada por un Secretario Eje

cutivo, que será designado por el Presidente de la Repúbli~ 

ca". 

"Artículo 12.- La Comisión Nacional de Inversio

nes Extranjeras tendrá las siguientes atribuciones: 

l.- Resol ver, en los términos del Artículo 5 de 

esta ley, sobre el aumento o disminución del porcentaje en 

que podrá participar la inversión extranjera en las di

versas áreas geográficas o la actividad ec9nómica del país, 

cuando no existan disposiciones legales .o reglamentarias 

que exijan un porcentaje determinado y fijar las condicio

nes conforme a las cuales se recibirá dicha inversión; 

II.- Resolver sobre los porcentajes y condiciones 

conforme a los cuales se recibirá la inversión extranjera 

en aquellos casos concretos que, por las circunstancias 

particulares que en ellos concurran, ameriten un 

tratamiento especial; 

III. - Resol ver sobre 1 a inversión extranjera que 

se pretenda efectuar en empresas establecidas o por estable

cerse en México, o en nuevos establecimientos; 

IV.- Resolver sobre 1~ participación de la inver-
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sión extranjera existente en México, en nuevos campos de 

actividad económica o nuevas líneas de productos; 

V.- Ser órgano -de consulta· obligatoria en materia 

de inversiones extranjeras para las dependencias del Ejecu

tivo Federal, organismos descentralizados, empresas de par

ticipación estatal, instituciones fiduciarias de los fidei

comisos constituidos por el Gobierno Federal o por los go

biernos de las entidades federativas y para la Comisión 

Nacional de Valores; 

VI.- Establecer los criterios y requisitos p~ra 

la aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias 

sobre inversiones extranjeras; 

VII.- Coordinar la acción de las dependencias del 

Ejecutivo Federal, 

de participación 

organismos descentralizados y 

estatal para el cumplimiento 

atribuciones en materia de inversiones extranjeras; 

empresas 

de sus 

VIII.- Someter a la consideración del Ejecutivo 

Federal proyectos legislativos y reglamentarios, así corro 

medidas administrativas en materia de inversiones extranje-

ras, y¡ 

1X.- ias demás que le otorgue esta ley". 

"Artículo 13.- Para determinar la conveniencia de 

autorizar la inversión ext·ranjera y fijar los porcentajes y 

candiciones conforme a los cuales se regirá, la Comisión 

tomará en cuenta los ~iguíentes crite~ios y características 

. de la inversión: 

I .- Ser complementaria de· la nacional¡ 
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II.- No desplazar a empresas nacionales que estén 

operando satisfactoriamente ni dirigirse a campos adecuada

mente cubiertos por ellas; 

III.- Sus efectos positivos sobre la balanza de 

pagos y, en particular, sobre el incremento de las exporta

ciones; 

IV. - Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al 

nivel de ocupaciones 9ue genere y la remuneración de la 

mano de obra; 

V.- La ocupación y capacitación de técnicos y 

personal administrativo de nacionalidad mexicana; 

VI.- La incorporación de insumos y componentes 

nacionales en la elaborac.ión .de sus productos; 

VII.- La medida en que financíen sus operaciones 

con recursos del exterior; 

VIII.- .La diversificación de las fuentes de inver

sión y la necesidad de impulsar la integración regional y 

subregional en el área latinoamericana; 

IX. - Su contribución al de sen vol vimiento de las 

zona~ o regiones de menor desarrollo económico relativo; 

X.- No ocupar posiciones monopolísticas . en el 

mercado nacional; 

XI.- La estructura de capital de la rama de acti

vidad económica de que se trate; 

XII.- El aporte tecnológico y su distribución a 
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la investigación y desarrollo de la tecnología en el país; 

XIII.- Sus efectos sobre el nivel de precios y la 

calidad de la producción; 

XIV.- Preservar los valores sociales y culturales 

del país; 

XV.- La importancia de la actividad de que se 

trate dentro de la econpmía nacional; 

XVI.- La identificación del inversionista extran

jero con los intereses del país y su vinculación con cen

tros de decisión económica del exterior; y 

XVII.- En general, la medida en que coadyuve al 

logro de los objetivos y se apegue a la política de desarro

llo nacional 11
• 

11 Artículo 14.- Son atribuciones del Secretario 

Ejecutivo: 

I.- Representar a la Comisión; 

II.- Ejecutar las resoluciones de la Comisión; 

III.- Fijar las normas de organización, adminis

tración y funcionamiento interno de la Secretaría a su car

go; 

IV.- Realizar los estudios que le encomiende la 

Comisión; 

V.- Formular el proyecto de presupuesto anual de 

la Comisión que someterá a la consideración de la misma 
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para su aprobación, en su caso; 

VI.- Rendir a la Comisión un informe anual de las 

actividades realizadas por el organismo; 

VII. - Ejercer el presupuesto de 1 a Comisión y 

nombrar al personal técnico y administrativo de la misma; y 

VIII.- Las demás que Ie correspondan conforme a 

esta ley y que le señale la Comisión". 

"Artículo 15.- Las solicitudes para obtener las 

autorizaciones a que esta ley se refiere, se tramitarán por 

conducto del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras. 

Las resoluciones que dicte la Comisión se turna

rán a las Secretarías y Departamentos de Estado que corres

ponda, quienes emitirán las autorizaciones que procedan con 

apego a las resoluciones citadas". 

"Artículo 16·. - Las Secretarías y Departamentos de 

Estado, dentro de su esfera de competenc.ia, resolverán los 

casos concretos conforme a los criterios generales que 

establezca la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

y las disposiciones de esta ley". 

11Artículo 17. - Deberá recabarse permiso previo de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores para la adquisición 

de bienes inmuebles por extranjeros y par~ la constituci6~ 

y modificación de sociedades. La expedición de permisos se 

ajustará a las disposiciones ~egales vigentes y a las 

resoluciones que. dicte la Comisión. Nacional de Inversiones 

Extranjeras". 
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Uno de los factores principales de la regulación 

socbre inversión extran::iera, en la ley, está consti tuída 

por la CNIE y por las muy amplias facultades que le concede 

la propia LIE. 

Para tratar de explicar que a la Comisión le co

rresponda un campo tan extenso en funciones, o sea la facul

tad discrecional a la vigencia de la LIE, la regulación de 

la inversión extranjera fundamentalmente consistía en 

decisiones y resoluci9nes administrativas desprovistas de 

fundamento constitucional. Ese régimen impuso la oportuni

dad para irse adaptando a las cambiantes necesidades econó

micas, e inclusive a diferentes situaciones de p.olítica 

nacional e internacional. 

Pues bien, en la preparación de la LIE, se tuvo 

en cuenta seguramente, esa experiencfa, que se trató de 

plasmar en una ley, que al mismo tiempo que dictaba normas 

imperativas y limitativas en una forma general a la inver

sión de capitales extranjeros, creaba una Comisión interse

cretarial a la que se le concedía una discrecionalidad muy 

grande para resolver casos concretos y ~uestiones no previs

tas. 

Es cier.to que, en ocasiones, la actividad de la 

Comisión. ha rebasado su carácter administrativo pero tam

bién es indudable que, al márgen de nuestro orden constitu-. 
cional, el sistema actual de regulación de la inversión 

extranjera se efectúa no sólo a través de disposiciones 

normativas de la ley, sino también de resoluciones que dic

ta la misma Comisión, y en muchas ocasiones su Secretario 

Ejec1:1tivo. 

El Capítulo III de la LIE, en sus Artículos 11 a 

17, regula la materia. El primero de estos indica la 
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composición de la CNIE; se trata de una Comisión integrada 

por siete Secretarías de Estado, a la que auxilia un Secre

tario Ejecutivo según lo dispuesto en el Artículo 11 de la 

Ley, que al propio tiempo es el Director del RNIE (Artículo 

24 de la Ley). Las facultades de la Comisión se enumeran 

en el Artículo 12 de la LIE, y el Artículo 13 lista los 

criterios que ella debe tomar en cuenta "para determinar la 

conveniencia de autorizar la inversión extranjera y fijar 

los porcentajes y condiciones conforme a los cuales se 

regirá", y a pesar que tales condiciones debieran consi

derarse limitativas, la propia CNIE las ha ampliado, para 

comprender actos y operaciones distintas a las 9ue fija la 

LIE para atribuirse facultades adicionales, o para fijarse 

criterios no comprendidos en el Artículo 13 de la misma 

Ley, como son los casos de las resoluciones generales que 

dicta la misma Comisión. 

Dichas resoluciones generales que la LIE permite 

a la Comisión dictar (Artículo 16) y aún especiales (Ar"

tículo 12, fracción II). A unas y otras se refiere el Re

glamento del RNIE en el Artículo 53 ( 12), y en los Artícu

los 42 y 45 (13) que hablan, aquél de la autorización gene

ral que pueda conceder la CNIE y éste de autorizaciones 

específicas del propio órgano. 

Por lo que se refiere a la constitución y la arn-

(12) En cuanto a las Resoluciones Generales, estas están 
clasificadas en el Artículo 53 del Reglamento del 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

(13) Los Artículos 42 y 45 del Reglamento del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras, establecen la 
obligación de registrar las acciones adquiridas fuera 
de la República, así como el pago de los dividendos 
correspondientes a las acciones adquiridas en el 
extranjero. ' 
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pliación de sociedades, dicha Comisión tiene la facultad de 

negar según los Artículos 12 y 13 de la Ley en cuanto se 

refiere a los intereses de la Nación. A la inversa, 

también la Comisión puede ampliar los porcentajes de inver

sión extranjera según los Artículo 5 párrafo III y 12 frac

ción III y IV de la Ley. 

"Artículo 18.- En los términos de la fracción I 

del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de su ley orgánica, ·se faculta a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para que autorice en 

cada caso la conveniencia de conceder a las instituciones 

de crédito permisos para adquirir como fiduciarias el 

dominio de bienes inmuebles destinados a la realización de 

actividades industriales y turísticas en la faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras o en la zona de cin

cuenta kilómetros a lo largo de las playas del país, siem

pr~0 que el objeto de la adquisición sea el de permitir la 

utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los 

fideicomisarios, sin constituir derechos reales sobre ellos 

pudiendo emitir para estos fines certificados de partici

pación inmobiliarios, nominativos y no amortizables". 

"Artículo 19.- La Secretaría de Relaciones Exte

riores resol verá $Obre la constitución de los fideicomisos 

a que se refiere el artículo anterior, considerando los 

aspectos económicos y sociales que implique la realización 

de estas operaciones. La Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras fijará los . criterios y procedimientos conforme 

a los cuales se resolverán estas solicitudes". 

"Artículo 20.- La duración de los fideicomisos a 

que este capítulo se refiere, en ningún caso excederá de 

treinta años. La institución fiduciaria conservará siempre 

la propiedad. de los inmuebles; tendrá la facultad de 
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arrendarlos por plazos no superiores a diez años, y a la 

extinción .del· fideicomiso podrá transmitir la propiedad a 

personas legalmente capacitadas para adquirirla. 

El Gobierno Federal se reserva la facultad de 

verificar en cualquier tiempo el cumplimiento de los fines 

del fideicomiso". 

"Artículo 21. - Los certificados de participación 

inmobiliaria que· se emitan con base en el fideicomiso, ten

drán las siguientes características: 

a) Representarán para el beneficiario exclusiva

mente los derechos consignados en los incisos a) y e) del 

Artículo 228-A y en el Artículo 228-E de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, sin que les otorguen 

derecho a ninguna parte alícuota en los derechos tle propie

dad sobre los inmuebles fideicomitidos. 

b) Deberán ser nominativos y no amortizables, y 

c) Constituirán el derecho de aprovechamiento del 

inmueble y a los productos líquidos que de dicho inmueble 

obtenga el fiduciario, en los términos del acto de emisión, 

así como el derecho al producto neto que resulte de la 

venta que haga la institución fiduciaria a la persona 

legalmente capacitada para adquirir el inmueble fideicomi

tido". 

"Artículo 22. - En los términos del presente capí

tulo no se requerirá permiso de la s·ecretaría de Goberna

ción para la adquisición por extranjeros de los derechos 

derivados del fideicomiso. 
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La regulación del fideicomiso (14) implica que se 

conceda a inversionistas extranjeros derechos reservados a 

mexicanos, o bien, se les otorga la administración del 

patrimonio fideicomitido, rebasándose aquellas rest~iccio

nes legales". 

La reglamentación del fideicomiso está contenida 

·en los Artículos 18 a 22, siendo éstos muy limitados, ya 

que sólo se refieren a inmuebles y derechos reales sobre 

éstos, situados en la~ zonas prohibidas. El Artículo 23 

fracción III del· ordenamiento que se analiza, amplÍa nota

blemente la aplicación de la LIE al ordenar la inscripción 

de todos los fideicomisos en que participen extranjeros y 

. cuyo objeto sea la realización de actos regulados por la 

Ley. 

Asimismo, el Reglamento del RNIE en sus Artículos 

22 a 24 ordena la inscripción de los fideicomisos. 

Los fideicomisos a que se refiere dichos ordena

mientos plantean el supuesto de una inversión extranjera 

que no está comprendida en el Artículo 2 de la Ley, en cuan

to que_ se trata de una persona moral mexicana como es el 

fideicomiso, en la que además, los inversionistas extran

jeros no tienen mayoría del capital social, ya que están 

limitados por el Artículo 5 párrafo II, o sea, por el 49% 

del capital social y por el 8 primer párrafo, o sea, por el 

25%. 

( 14) Fideicomiso: "Contrato mediante el cual una persona 
física o moral transfiere 1 a propiedad sobre parte de 

. sus bienes a una institución fiduciaria, par que con 
ellos se realice un fin lícito, que la propia persona 
señala en el Contrato respectivo". Véase Diccionario 
Jurídico Mexicano, Tomo IV, p. 208, UNAM. 
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Ahora bien, un inversionista extranjero sí puede 

controlar o m·anejar el patrimonio objeto del fideicomiso, 

ya sea que como fideicomi ten te al transmitir los bienes o 

derechos a la fiduciaria se reserve la facultad de admi

nistración, o que como fideicorr.isario se le atribuya el 

control. En cu~lquiera de éstos casos se daría el fenómeno 

del control a que se refiere la LIE. 

Pretender que el sistem·a de regulación de la in

versión extranjera no fuera materia de aplicación al fidei

co::iso y a los bienes y derechos que constituye su objeto, 

sig:r:ificaría evadir el sistema de regulación y control, ya 

que a través de dicho negocio se podrían realizar todas las 

operaciones reguladas por la Ley. 

F El Artículo 18 de la· Ley se refiere sólo al domi-

nio de bienes inmuebles destinados a la realización de acti

vica.:=es industriales y turísticas en la zona prohibida y 

sie::-.;::-e que el objeto de la adquisición sea el de permitir 

l<: :::.ilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los 

fide:comisarios (que podrán ser sujetos de inversión extran

jera), sin constituír derechos reales sobre ellos, pudiendo 

e:r,itir certificados de participación inmobiliaria,. nomina

tivcs y no amortizables. 

El Artículo 19 es también limitativo en cuanto se 

t·efiere a los fideicomisos que se mencionan en el párrafo 

anterior. 

Asimismo, el Artículo 23 fracción III, exige la 

inscripción en el RNIE de los fideicomisos en que partici

pen extranjeros y cuyo objeto sea la realización de actos 

regul~dos por esta ley, comprendiendo a todas esas negocia

cior:.-es en las que se dé la participación de extranjeros y 
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que el objeto o finalidad del negocio comprenda una inver

sión extranjera. 

Por lo tanto, a través de un fideicomiso un inver

sionista extranjero, no puede adquirir una negociación, ni 

acción o participación social en exceso de los límites del 

49% y 25%. 

"Artículo 23.- Se crea el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras ~n el que deberán inscribirse: 

I .- Las personas físicas o morales extranjeras 

que realicen inversiones reguladas por esta ley; 

II.- Las sociedades mexicanas en cuyo capital 

participen las personas a que se refiere el Artículo 2 de 

esta ley; 

III.- Los fideicomisos en que participen extranje

ros y cuyo objeto sea la realización de actos regulados por 

esta ley; 

IV. Los títulos representativos del capital que 

sean propiedad del extranjeros o estén dados en garantía a 

favor de éstos y s~s transmisiones, y 

V.- Las resoluciones que dicte la Comisión. 

El regl~ento determinará la organización del Re

gistro y establecerá la forma y términos en que deberá 

proporcionarse la información". 

"Artículo 24.- El Registro Nacional de Inversio

nes Extranjeras dependerá de la Secretaría de Industria y 

Comercio y estará bajo la dlrección del Secretario EjecutJ

vo de la Comisión". 
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El control de las inversiones extranjeras se rea

l iza mediante · su inscripción en el RNIE. La ley, en su 

Artículo 23, crea dicho organismo y establece las personas, 

negocios, documentos y actos que deben registrarse. 

El Reglamento del RNIE en acatamiento al último 

párrafo del Artículo 23 de la ley, regula el régimen regis

tra! sobre las inversiones extranjeras. 
~/· 

Por otra parte, el Artículo 53 (15) del Reglamen

to del RNIE, determir.~ que dicho Registro no es público, 

sino privado, y por lo mismo toda la documentación presenta

da será confidencial, salvo todas aquellas resoluciones 

generales que sean dictadas por la CNIE, y aquellas resolu

ciones específicas que acuerde dicha Comisión, serán consul

tadas libremente. 

Asimismo, el Artículo 58 ( 16) de dicho Reglamen

to, permite que contra las resoluciones que denieguen, rec

tifiquen o cancelen una inscr·ipción proceda la acción de 

reconsideración, así como la acción de impugnación, ten

diente a la rectificación solicitada por quien acredite 

tene~ interés legítimo. 

"Artículo 25.- Los títulos representativos del 

capital de las empresas serán nominativos en los siguientes 
casos: 

(15) Vid supra cita 12. 

( 16) Artículo 58 del Reglamento del ·Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras. - "Contra la resolución que 
deniegue, rectifique o cancele una inscripción, podrán 
los interesados pedir por escrito al Director que la 
reconsidere, dentro de los quince días hábiles siguien
tes a la fecha en que tengan conocimiento de la misma". 
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··-
··-------modalidades establecidas 

po1· · leyes o disposiciones reglamentarias específicas o por 
resoluciones de la Comisión Nacional de Inversiones Extran-· 

jeras; 

II.- Cuando sean propiedad de las personas, empre
sas o unidades a que se refiere el Artículo 2 de esta ley. 

Los títulos al portador no podrán ser adquiridos 
por extranjeros sin ap~obación previa de la Comisión Nacio
nal de Inversiones Extranjeras y, en este caso, se conver
t.irán en nominativos. Este requisito y las sanciones pre
vistas por el Artículo 28 se transcribirán en los ·propios 

títulos". 

"Artículo· 26 .- La Comisión Nacional de Inversio
nes Extranjeras podrá consultar la opinión de las institu
ciones públicas y de las organizaciones privadas de empresa
rios, trabajadores, campesinos, profesionales, técnicos o 
demás sectores que juzgue conveniente para el mejor ejer
cicio de sus atribuciones. 

Las dependencias del Ejecutivo Federal, los orga
nismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal, deberán proporcionar a la Comisión la información 
que les .solicite para el mejor cumplimiento de sus funcio

nes". 

"Artículo 27 .- Las sociedades que estando obliga
das a inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras, no se inscriban, no pagarán divide.ndos. Tam
poco pagarán los dividendos correspondientes a aquellos 
títulos que debiendo inscribirse. en el Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras no se inscriban. 
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I.- En la proporción y modalidades establecidas 
por leyes o disposiciones reglamentarias específicas o por 
resoluciones de la Comisión Nacional de Inversiones Extran-· 

jeras; 

II.- Cuando sean propiedad de las personas, empre
sas o unidades a que se refiere el Artículo 2 de esta ley. 

Los títulos al portador no podrán ser adquiridos 
por extranjeros sin ap~obación previa de la Comisión Nacio
nal de Inversion¿s Extranjeras y, en este caso, se conver
tirán en nominativos. Este requisito y las sanciones pre
vistas por el Artículo 28 se transcribirán en . los 'propios 

títulos". 

"Artículo· 26 .- La Comisión Nacional de Inversio
nes Extranjeras podrá consultar la opiriión de las institu
ciones públicas y de las organizaciones privadas de empresa
rios, trabajadores, campesinos, profesionales, técnicos o 
demás sectores que juzgue conveniente para el mejor ejer
cicio de sus atribuciones. 

Las dependencias del Ejecutivo Federal, los orga
nismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal, deberán proporcionar a la Comisión la información 
que les solicite para el mejor cumplimiento de sus funcio-
nes". 

"Artículo 27 .- Las sociedades que estando obliga
das a inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras, no se inscriban, no pagarán di vide.ndos. Tam
poco pagarán los dividendos correspondientes a aquellos 
títulos que debiendo inscribirse en el Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras no se inscriban. 



- 48 -

Las sociedades que debiendo inscribirse no cum

plan con esta ~bligaci6n, se registrarán de oficio o a peti

ci6n de cualquiera de sus socios". 

"Artículo 28.- Serán nulos, y en consecuencia no 

podrán hacerse valer ante ninguna autoridad, los actos que 

se efectúen en contravención a las disposiciones de esta 

ley y los que debiendo inscribirse en el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, no se inscriban. Además se 

sancionará al infractor con multa hasta por el importe de 

la operación, en su caso, que impondrá la Secretaría o el 

Departamento de Estado correspondiente. Las infracciones 

no cuantificables se sancionarán con una multa de 

$100,000.00". 

"Artículo 29.- Los administradores, directores y 

gerentes generales, comisarios y miembros de los órganos de 

vigilancia de las empresas, serán solidariamente respon

sables en lo concerniente a sus funciones, de la observan-' 

cia de las obligaciones que establece esta ley. Su incum

plimiento será sancionado con multa hasta por $100,000.00. 

Las sanciones serán impuestas por la Secretaría de Indus

tria ·Y Comercio, previa audiencia del interesado". 

"Artículo 30.- Los notarios y corredores inserta

rán en los documentos en que intervengan las autorizaciones 

que deban expedirse en los términos de esta ley. Cuando 

autoricen documentos en los que no consten tales autoriza

ciones, perderán la patente respectiva. 

Los encargados de los Regis~ros Públicos no ins

cribirán los documentos arriba mencionados, cuando no cons

te en ellos la autorización correspondiente. El incumpli

miento de esta obligación dará lugar a la pérdida del car-

go". 
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"Artícul'..: 31.- Se sancionará con prisión hasta de 

nueve afios y multa hasta de cincuenta mil pesos, a quien 

simule cualquier acto que permita el goce o la disposición 

de hecho, por parte de las personas, empresas o unidades 

económicas a que se refiere el Artículo 2 de esta ley, de 

bienes o derechos reservados a los mexicanos, o cuya adqui

sición estuviere sujeta a 'requisitos o autorizaciones que 

no se hubieren cumplido u obtenido, en su caso". 

Los Articulo~ 8, óltimo párrafo, y 27 al 31 de la 

ley, establecen las sanciones que se aplican para los casos 

de violación de sus disposiciones y preceptos. 

Dichas disposiciones son totalmente distintas y 

su aplicación corresponde a supuestos diferentes, .o sea, 

las impuestas en los Artículos 8, óltimo párrafo y 28, aun

que ambas establecen una nulidad, la primera, se refiere a 

la institución jurídica de invalidez por vicios del acto 

mismo, reglamentado en los Artículos 2554 y siguientes del 

Código Civil, y en el presente caso sería una nulidad rela-. 

tiva, mismas que se ocupa el Articulo 8, óltimo párrafo. 

En cambio, el Articulo 28, se refiere a todas las 

ineficacias que serán aplicadas a todos los actos re

glamentados en la 4IE, incluyendo el mismo Artículi 8. 

Por otra parte, no se entendería como nulidad los 

del Artículo 28, ya que la invalidez e ineficacia de los 

actos relativos, sólo se aplica frente a las autoridades, y 

éstas no son partes, es decir, la sanción ni afecta ni a la 

ausencia, ni a la naturaleza del acto jurídico, sino 

ónicamente a su aplicación externa frente a terceros. 

Resultaría cuestionable si el inversionista ex

tranjero o mexicano· que viole algún precepto de la ley, le 
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corresponderá el derecho de reclamar en juicio a su con

traparte. 

El Artículo 27 no se refiere a negocios jurídicos 

o instituciones distintas a los socios, ya qÚe únicamente 

se refiere a ·reparto de utilidades que le corresponda a los 

socios por lo que únicamente viene afe.ctando a los ti tu

l ares de las acciones. 

Por otra parte, serán nulos y en consecuencia no 

podrán hacerse valer ante ninguna autoridad, los. actos que 

debiendo inscribirse en el RNIE, no se inscriban. 

La personalidad misma de los extranjeros, ya se 

traten de personas físicas o morales, no estarán sujetas a 

éste régimen de nulidad, ya que su existencia no puede 

desconocerse o anularse. Las personas morales estarán suje

tas al régimen que les es p~opio, tanto si son civiles (Ar

tículo 25 fracción III, 2690 a 2692 del Código Civil), como 

si son mercantiles (Artículos 2, 3 y 7 de la Ley de Socie

dades Mercantiles), adquiriendo personalidad al inscribirse 

en el Registro de Comercio, o al extranjero frente a 

terce.ros. 

De lo anterior, se desprende que las personas 

físicas o morales, en si no pueden ser sujetos de nulidad, 

sino los actos que realicen. 

En cambio, ciertos actos ejecutados por las socie

dades con socios extranjeros o ejecutados por éstos, si 

quedan sujetos a la acción .de nulidad,· si no son inscritos,· 

como son entre otros: 

1) Artículo 12 primero y segundo párrafos del 
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Reglamento del RNIE, relacionado a la facultad del manejo 

de la sociedad. 

2) Artículo 17 y 18 fracción VI de dicho Regla

mento, con relación a la suscripción y adquisición por ex

tranjeros de acciones o partes sociales de sociedades. 

3) Artículo 23 fracción IV de la LIE y fracción 

VII de su Reglamento, en cuanto a la adquisición por ex

tranjeros de privileg~os o preferencias sobre acciones o 

partes sociales. 

4) Artículo 23 fracción III de la ley, en cuanto 

a ciertos actos o negocios a virtud del cual un extranjero 

participa o adquiere derechos en un fideicomiso. 

5) La suscripción o adquisición por extranjeros 

de los certificados de participación a que se refiere el 

Artículo 21 de la ley, así como los Artículos 23 fracción V 

y 24 del Reglamento. 

6) La adquisición por extranjeros del derecho de 

utilizar o aprovechar ciertos bienes fideicomitidos a que 

se refiere el Artículo 23 fracción V y 24 del Reglamento. 

Ahora bien, la nulidad a que se refiere el Ar

tículo 28 de la ley, en cuanto a los actos que debiendo 

inscribirse en el Registro nÓ lo hicieren, solo consiste en 

que no pueden hacer valer ante ninguna autoridad, o sea que 

se priva al inversionista extranjero del derecho de acción 

(judicial o adminfatrativa) para demandar de terceros con 

quien hubiere contratado el cumplimiento o la ejecución de 

los actos no inscritos. 
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Por otra parte, la solidaridad a que se refiere 

el Artículo 29 de la ley, sólo se determina a la responsa

bilidad entre administradores, gerentes y comisarios que se 

relacionen a acciones u omisiones que consistan o impliquen 

infracciones a la LIE, pero que no comprenda a los socios 

extranjeros que por ejemplo, al no estar registrados 

reciben indebidamente un dividendo y que a virtud de la 

nulidad de dicho acto estarían obligados a reembolsar a la 

sociedad, la cantidad repartida. Otro ejemplo de lo 

anterior sería la responsabilidad de los administradores y 

comisarios (por lo mismo que para la ley todos _son respon

sables), que sin su consentimiento el director o el gerente 

haya enajenado a favor de inversionista extranjero, bienes 

del activo fijo en exceso d~l 49% de la empresa, y los ca

sos del gerente y director que actúen como representantes 

generales de la empresa con amplias facultades de adminis

tración y dominio, y que, en cualquiera de dichos supuestos 

abren por cuenta de socios o empresas extranjeros, pero a 

nombre propio (Artículo 283, 284 y 314 del Código de 

Comercio y 2561 del Código C-ivil). En este último como 

habría una relación oculta que permitiría la aplicación del 

delito previsto en el Artículo 31 de la ley, e inclusive 

cuando a virtud de dicho acto simulado, la facultad de 

determinar el manejo de la sociedad estaría en manos de 

extranjeros. 

Asimismo, la sanción de dicho Artículo 29, se 

1 imita únicamente al pago de la multa de $100, 000 .00 y no 

al pago de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a los 

socios o al inversionista mismo. 

Para poder determinar el alcance del delito tipi~ 

ficado en el Artículo 31 de la ley, se deben determinar dos 

situaciones importantes: la primera,' que el autor del 

delito debe realizar una conducta simulada, ·es decir, una 
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declaración falsa de su actuación, que permita la realiza

ción del ilícito penal, y segundo, que a virtud de tal pro

ceder conceda un beneficio indebido al inversionista extran

jero. 

Podríamos decir que no basta que se.de una decla

ración falsa o irreal, ni que se oculte una determinada 

relación, para que se constituya la figura delictiva. No 

basta que un mexicano sea representante indirecto o presta

nombre, sino que tambi~n se requiere, además que al actuar 

así, permita que por quien obra, adquiera o goce de bienes 

o dérechos, que la ley le prohibe adquirir o disfrutar. 

Por otra parte, de hecho, los extranjeros pueden 

gozar y disponder de tales beneficios, como beneficiario, 

en los fideicomisos regulados por los Artículos 18 a 22 de 

la LIE. 

La aplicación de la pena por lo que se refiere al 

prestanombre, será más fácil, no solo por ser nacional, 

sino porque en la generalidad de los casos, su acción delic

tiva· se realiza en el país; tan sólo bastaría la prueba de 

la simulación, que siempre será difícil y el goce o dis

posición de un derecho reservado a mexicanos. 

De tal manera, que aunque la imposibilidad de el 

proceso, así como de la pena tanto del autor como la de su 

cómplice, el acto simulado realizado por ellos sería nulo, 

tanto en los términos del Artículo 28 de la LIE, como de 

los Artículos 2182, 2183, 2225 y 2226 del Código Civil y 

los administradores, gerentes y comisarios incurrirán en la 

resp9nsabilidad del Artículo 29. 



CAPITULO III 

DESGLOSE CRITICO DE LAS DIVERSAS RESOLUCIONES DE 
LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Para poder determinar la discrecionalidad del 

Estado en materia de inversión extranjera, analizaremos 

brevemente a la Comisión Nacional de Inversiones Extranje

ras (CNIE), así como a sus Resoluciones Generales que para 

el efecto de sus funciones ha determinado. 

La CNIE surgió desde· 1973, con el nacimiento de 

la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera (LIE) (17), cuya función principal es 

la de resolver las solicitudes que le sean presentadas en 

materia de inversión extranjera. 

La CNIE estará integrada, según el Artículo 11 de 

la LLE, por los ti tul ares de la Secretaría de Gobernación, 

Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, Secretaría de !nergia, Minas e Industria 

Paraestatal, Secretaría de Cómercio y Fomento Industrial, 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Secretaría de 

Programación y Presupuesto, ,quienes podrán ser suplidos por 

los Subsecretarios que cada uno de ellos designe, asimismo, 

la CNIE será auxiliada por un Secretario Ejecutivo. (18) 

(17) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de marzo de 1973. 

· ( 18) Constitución Poli tic a de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículo 73 fracción XXIX. 
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Por lo que respecta a !as dependencias del Ejecu

tivo Federal. organismos descentralizados, empresas de par

ticipación estatal, instituciones fiduciarias. fideicomisos 

y la Comisión Nacional de Valores, utilizan a la CNIE como 

un órgano de consulta. 

La CNIE. como se ha mene ionado, se funda en 1 a 

LIE, la cual le otorga las siguientes facultades: 

a) Artículo ,5.- La CNIE podrá resolver sobre el. 

aumento o la disminución del porcentaje ... y fijar las con

diciones conforme a las cuales se recibirá ••• ". ( 19) 

b) Artículo 8.- Cuando sea conveniente para los 

intereses de la Nación, la CNIE decidirá sobre la adqui

sición de más del 25% del capital social o más del 49% de 

los activos fijos de una empresa, o bien sobre la inversión 

extranjera que tenga por cualquier título, la facultad de 

determinar el manejo de una empresa. (20) 

c) Las atribuciones que se le conceden a la CNIE 

en el Artículo 12, así como los criterios y caracteres que 

se le marcan para determinar la conveniencia de la admisión 

de la inversión extranjera determinada en el Artículo 13. 

( 21) 

Con las facultades antes señaladas, la CNIE es el 

(19) Vid supra art.- 5, p. 22. 

(20) Vid supra art.- 8, p. 26. 

(21).Vid supra art. 13, p. 35. 
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principal órgano encargado de controlar la inversión. 

extranjera en el interior de la República. 

Por otra parte, el encargado de auxiliar, manejar 

y dirigir a la CNIE, así como seleccionar a su personal es 

el Secretario Ejecutivo, quien será nombrado por el Pre

sidente de la República. 

La Comisión sesionará por lo menos una vez al mes 

(según el Artículo 11 de la LIE) (22), para resolver los 

asuntos que le sean presentados, y todas las resoluciones 

_que se lleven a cabo deberán ser inscritas ante el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, sección quinta, (según 

lo dispuesto en el Artículo 23·de la LIE). 

Por otra parte, será necesario recordar que la 

delegación de facultades que se le otorga a la CNIE como 

más adelante se verá, así como sus actividades de carácter 

legislativo, reglamentario y hasta cierto punto jurisdiccio

nal, provienen con anterioridad a la publicación de la ley 

en el Diario Oficial, ya que anteriormente eran decisiones 

y resoluciones administrativas carentes totalmente de funda

mento constitucional; dicho régimen que existía fué el que 

dió pauta a la creación de una Ley de Inversión Extranjera 

como la nuestra, de gran flexibilidad y adaptable a los 

cambios necesarios económicos y políticos. 

' Dichos antecedentes~ al ser tomados en cuenta en 

la LIE, y como se ha mencionado regulan normas imperativas 

y limitativas- a la inversi6n extranjera, concediéndole 

también una discrecionalidad muy amplia a la CNIE. 

{ 22) Aunque de hecho ha dejado de cumplir ya que la CNIE .se 
reúne sin periodicidad alguna. 
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La actividad de la CNIE rebasa por lo mismo, su 

actividad administrativa, e incluso el sistema actual de la 

inversión extranjera va encaminada al márgen del órden 

constitucional, ejecutándose no solo a base de disposicio

nes normativas de la ley, sino a base de resoluciones que 

dicta la CNIE y en ocasiones el propio Secretar~o Ejecutivo. 

Las facultades y criterios de la CNIE, en los 

Artículos 12 y 13 que deberán considerarse limitativos, la 

propia Comisión los h,a ampliado para comprender a todos 

aquellos actos y operaciones distintas a la que fija la 

LIE, para atribuirse facultades adicionales, como lo serían 

los casos del fideicomiso como vehículo de la inversión 

extranjera, así como la Resolución General (RG) número 6, o 

para fijar los criterios no comprendidos en el Artículo 13, 

po.r ejemplo. el desarrollo del mercado de valores en la RG 

número 7. 

Por otra parte·, la LIE le permite a la CNIE resol

ver sobre casos extraordinarios, como lo sería las 11 

condiciones y porcentajes conforme a los cuales se recibirá 

la inversión extranjera ••• " (Artículo 12 fracción II de la 

LIE), así como el establecer ciertos criterios generales 

para resolver los casos concretos (Artículo 16 de la LIE), 

y unas y otras se refieren expresamente al Reglamento del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE), en los 

Artículos 42 y 43, y en el Artículo 53 que hablan, aquel de 

autorizaciones específicas del propio órgano y éstas de la 

autorización genérica que pueda conceder la Comisión. 

Como consecuencia de las atribuciones que se le 

otor~an a la CNIE, y de su propia discrecionalidad, ésta ha 

emitido y reagrupado 13 RG, .aprobadas por la misma CNIE en 
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su sesión del 25 de junio de 1984 ( 23); dichas RG son las 

siguientes: 

1.- "Criterio para resolver solicitudes dirigidas 

a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y a su 

Secretario Ejecutivo". 

2. - "Inversión extranjera en empresas maquilado-

ras", 

3.- "Participación extranjera en la administra

ción de las·empresas". 

4.- "Criterio para la aplicación del Artículo 8 

de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera". 

5.- "Inversión extranjera en el capital de las 

empresas". 

6.- "Autorización de fideicomisos". 

7.- "Adquisición de acciones al portador en bolsa 

de valores". 

8.- "Autorización e inscripción de acciones que 

se cotizan en bolsa de valores mexicana". 

9.- "Ampliación de la inversión extranjera". 

10.- "Clausura de nuevos establecimientos". 

( 23) Publicadas en el Diario Oficial de fecha 30 de agos.to 
de 1984. ·. 
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11. - "Transmisión de acciones o de activos entre 

inversionistas extranjeros pertenecientes a un mismo grupo 

de interés". 

12 .- "Resolución sobre operaciones de venta de 

bienes raíces publicados en el extranjero". 

13. - "Nuevos campos de actividad econ6mica y nue

vas 1 íneas de productos". 

Dichas resoluciones son utilizadas para fundamen

tar las solicitudes que le sean presentadas al Secretario 

Ejecutivo de la Comisión para su resolución. Por otra par

te, si dicha solicitud merece una especial atenci6n debido 

a sus características particulares, será resulta la misma 

directamente por la CNIE, que en sesión la resolverá en 

definitiva. 

Por otra parte, la CNIE autoriza la participación 

mayoritaria extranjera, dependiendo fundamentalmente de su 

repercusión directa a la economía nacional. Dicha auto

rización que se solicita tanto a la CNIE, así como al pro

pio Secretario Ejecutivo, además de resolver en base a las 

mencionadas resoluciones generales, se fundan para· su apro

bación principalmente en: 

1.- Que la inversión se dirija a áreas no cubier

tas por inversionistas nacionales. 

2.- Que tenga por objeto establecerse en zonas de 

descentralización industrial. 

3.- La creación de fuentes de trabájo. 

4.- En general, que la solicitud se funde en base 
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a los criterios y características establecidas en el Ar

tículo 13 de la LIE. 

Por otro lado, las empresas constituídas con ante

rioridad a la LIE, y de acuerdo al precepto constitucional 

de la no retroactividad de la ley, conservarán su estructu

ra de capital social sin importar que sean controladas por 

inversionistas extranjeros o incluso que sean 100% extranje

ras; sin embargo, cualquier cambio que realicen se deberá 

efectuar conforme a la LIE. 

Una vez determinado de una manera general la inte

gración de la CNIE, así como su funcionamiento, pasaremos a 

analizar las resoluciones generales de la propia Comisión 

{publicadas el 30 de agosto de 1984), mismas que entre -

otras cosas fueron establecidas de acuerdo con las propieda

des de la política económica establecidas en el Plan Nacio

nal de Desarrollo, en los Planes Sectoriales y en los Linea

mientos sobre Inversiones Extranjeras, que se publicaron en 

el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 

1984, a fín de que tenga una orientación "selectiva" de la 

inversión extranjera hacia los sectores y ramas donde 

resul.te conveniente su participación. 

Por otra parte, será importante clasificar las RG 

para resaltar su naturaleza normativa, reglamentaria o· 

interpretativa, que para tal efecto mencionaremos las de 

Barrera Graf. (24) 

"Unas tienen carácter y contenido de la ley en 

cuanto que sus disposiciones son abstractas, genéricas, 

( 24) Barrera Graf, Jorge. La regulación jurídicá" de la in
versión extranjera en México. México. UNAM. 1981. 
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indeterminadas, se trata de resoluciones generales norma ti-

vas". 

El contenido y carácter de otras son de disposi

ciones reglamentarias de la LIE e incluso del RNIE, que por 

lo tanto tienen como finalidad aplicar y ~roveer a la 

exacta observancia de la ley (Artículo 8 fracción 1 de la 

Constitución); éstas son las resoluciones generales regla

mentarias. 

Otras pueden considerarse como resoluciones gene

rales interpretativas de disposiciones de la ley o del Re

glamento del RNIE. 

Dichas RG son las siguientes: 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 1 

Criterios Para Resolver Solicitudes Dirigidas a 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y a su Se

cretario Ejecutivo. 

En su primer punto al indicar que "Las sol ici tu

des dirigidas a la Comisión Nacional de Inversiones Extran

jeras, se trami tar:án por conducto del Secretario Ejecutivo 

de esta, quien las someterá a resolución a aque~las dentro 

de un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en 

que se integre el expediente respectivo". 

El plazo que se determina en este punto de trein

ta días hábiles para resolver sobre las solicitudes plantea

das ante el Secretario Ejecutivo de la CNIE, en mi opinión 

es irreal e incluso se le otorga hasta cierto punto la fa

cultad discrecional para dejar correr dicho término, toda 

vez que éste, hasta que integre el expediente respectivo 
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pasará a resol ver sobre el mismo, por lo que dicho -plazo 

podrá ser mayor al que determina. 

En el mismo sentido, los puntos dos y tres al 

referirse a "Las Resoluciones que dicte la Comisión Nacio

nal de Inversiones Extranjeras, serán comunicadas a los 

solicitan tes por el Secretario Ejecutivo, sin perjuicio de 

los actos de autoridad que procedan por parte de la Se

cretaría o del Departamento de Estado que corresponda". 

"Las autorizaciohes que emita el Secretario Ejecutivo con 

base en las facultades que al efecto le confiere la Comi

si6n Nacional de Inversiones Extranjeras, a través de sus 

Resoluciones Generales, deberán otorgarse en un plazo que 

no exceda de treinta días hábiles contados a partir de la 

fecha en que se integre el expediente". 

Como se mencionó anteriormente, tanto el comunica

do a los solicitantes (punto 2) como el plazo de treinta 

.días hábiles (punto 3), dependerán de la integración del 

expediente, por lo que si se pretendía establecer un térmi

no a fín de que los .asuntos se resol vieran de una manera 

más rápida y eficiente, al establecerse que dicho término 

se iniciará con la fecha en que se integre el expediente, 

dichas autorizaciones dependerán del criterio del Secreta

rio Ejecutivo para que él mismo resuelva. 

Por otra parte, y como se verá más adelante (Capí

tulo IV), es muy discutible el hecho de que el Secretario 

Ejecutivo en base a las facultades que al efecto le confie

re la CNIE emita sus resoluciones, toda vez que.él mismo no 

tiene las facultades necesarias para juzgar las solicitudes 

planteadas basándose en sus propias resoluciones generales, 

ya que son propias de un organismo administrativo. En el 

segundo párrafo del punto número tres, al establecerse que 

"cuando a juicio del Secretario Ejecutivo,' la solicitud 
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correspondiente se elevará a la consideración de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para su resolu
ción". Así como en el punto número cuatro en el que se 
establece que "se faculta al Secretario Ejecutivo para que 
al emitir autorizaciones que le corresponden relativas a 
los casos específicos, con base en las Resoluciones Genera
les, condicione tales autorizaciones al cumplimiento de los 
criterios señalados en el Artículo 13 de la Ley para 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex

tranjera, debiendo con7liderar para ello la· situación de la 

economía del país y la del solicitante". 

En dichos puntos, además de poder juzgar·, se le 
otorga al Secretario Ejecutivo la facultad discrecional de 

poder oondicionar a su juicio las solicitudes que le sean 
planteadas. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 2 

Inversión Extranjera en Empresas Maquiladoras. 

Dicha RG establece que las industrias maquilado
ras podrán constituirse con un 100% de capital extranjero e 
incluso podrán, sin la previa resolución de la CNIE, 
transmitir accione.s entre inversionistas extranjeros, adqui
rir por.parte de inversionistas extranjeros acciones o par
tes so€iales de inversionistas mexicanos, para la apertura 
y relocalización de nuevos establecimientos, así como la 
fabricación de nuevas líneas de productos. 

Asimismo, no será aplicable dicha RG en toda aque
lla industria textil que pueda afectar las cuotas de expor
tación establecidas. 

Esta Resólución General es de alcance general, ya 
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que su ·aplicación es en toda la República; asimismo, tiene 

características normativas ya que pl:'imero modifica a la ley 

en el sentido de que en la propia LIE no se establece norma 

específica dirigida a las empresas maquiladoras, por lo que 

la presente RG suple en su totalidad a la propia ley. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 3 

Participación Extranjera en la Administración de 

las Empresas. 

Con relación al punto número 1 que establece: 

"El· nombramiento, reelección o substitución de 

miembros de nacionalidad extranjera de un Consejo de Admi

nistración, no requiere resolución de la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras, siempre que se cumpla con lo 

dispuesto por ~l penúltimo párrafo del Artículo 5 de la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, y por los Artículos 18 y 20 del Reglamento". 

Por lo que respecta a éste punto, en mi opinión 

se r.efiere a una Resolución General interpretativa, toda 

vez que la misma reitera lo establecido en el Artículo a 
segundo párrafo de la LIE. 

Tratándose de extranjeros, sólo puede participar 

·en el órgano de administración de una sociedad si en ella 

el inversionista extranjero no obtiene la facultad de deter

minar ·el manejo de la sociedad, o sea que con ésta última 

limitación, el extranjero estará en líbertad de integrar el 

consejo de administración de la sociedad, siempre y cuando 

siga los lineamientos del penúltimo párrafo del Artículo 5 

de la LIE. 
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Por otra parte, en el punto número 2 de dicha RG, 

al establecer 11 La intervención en la administración o 

manejo de empresas mexicanas por extranjeros que posean 1 a 

calidad de inmigrados, no reque_rirán de la previa resolu

ción de la Comisión. No habrá equiparación a nacionales de 

los inmigrados residentes en el país, cuando por razones de 

sus actividades se encuentren vinculados con centros de 

decisión económica del exterior ••• ". 

Dicho punto, al igual que el anterior, en mi opi

nión es reiterat'ivo, ya que establece lo mismo que el Ar

tículo 6 de la LIE, y no se dice nada que no esté previsto 

en dicho precepto. 

Al parecer, en este punto, se obedece al hecho de· 

considerar que conforme al Artículo 6 sólo se equipará al 

nacional la inversión que los inmigrados efectúen "en el 

capital de Ías empresas", es decir, sólo una de las formas 

de inversión extranjera,· por lo que en mi opinión respecta, 

esta resulta reiterativa de la ley. 

Por otra parte, al realizarse cualquier actividad 

señalada en los puntos anteriores y que se encuadren a la 

propia LIE, no será necesario solicitar en base a dicha RG, 

la previa autoriz.ación del Secretario Ejecutivo, sino en 

todo caso dar el aviso respectivo dentro de los 30 días. 

siguientes al en que se realice dicho cambio ante el RNIE, 

según lo dispuesto por el Artículo 20 del Reglamento del 

RNIE. 

Con relación al punto tres en el cual se estable

ce: "Los actos por medio de los cuales la administración de 

la empresa recaiga en inversionistas extranjeros o por los 

que la inversión extranjera tenga por cualquier título la 

facultad de determi.nar ei manejo de la empresa, se reque-



- 66 -

rirá invariablemente las resoluciones respectivas de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras". 

La facultad que ·se otorga la propia CNIE de resol

ver sobre dicha inversión extranjera estará afectada en el 

sentido de que la misma se regula sus propios criterios 

invadiendo el campo que le es propio del poder legislativo, 

como se verá más adelante. 

'RESOLUCION GENERAL NUMERO 4 

Criterio Para la Aplicación del Artículo 8 de la 

Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular 1 a 

Inversión Extranjera. 

Dicha RG, al tomar como base "la disposición con

tenida en el primer párrafo del Artículo 8 de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex

tranjera, ha sido motivo de dudas y de consultas, •.• acerca 

de qué adquisiciones debe computarse para decidir que la 

inversión extranjera participa, como consecuencia de un 

acto que pretenda realizarse durante la vigencia de la ley, 

en más del 25% del capital de una empresa ••• " así como re

solver en el sentido de que "Requiere la resolución y la 

autorización previstas por el Artículo 8 toda adquisición, 

sea o no extranjero el enajenante, que pretenda realizar 

dentro de la vigencia de la ley, por una o varias de las 

personas a que se refiere el Artículo 2, cuando como conse

cuencia de dicha adquisición la inversión extranjera total 

en una empresa mexicana, inicie, mantenga o incremente su 

participación en más del 25% del capitai de esa empresa ... ". 

Como se puede observar, dicha .RG al ser comparada 

~on el Artículo 8, es una resolución de caracter interpreta

t:ivs., ya que en mi opinión no modifica ni adiéiona a la LIE 
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en el mencionado artículo, pero en cambio sí modifica la 

función propia de la CNIE, que es de carácter adminis

trativo, atribuyéndose además un carácter propio del poder 

legislativo, ya que se apropia en base a la misma RG la 

facultad discrecional de decidir sobre las solicitudes de 

adquisición de más del 25% del capital extranjero, e inclu

so se faculta a sí misma el poder de decisión sobre dichas 

solicitudes. Por lo anterior, dicha resolución es reitera

tiva de la LIE. 

Por lo que se menciona que la Comisión de hecho, 

sin más trámite que su simple expedición y sin sujetarse a 

los requisitos y procedimiento que prevee la Constitución 

para la creación de nuevos supuestos normativos, establece 

que además de estar sujeto a autorización, la inversión 

extranjera que se efectúe en el capital de las empresas, 

también quedará sujeto a las disposiciones de la ley .la que 

se efectúe en dicho capital, si sumada a la que ya detenta 

a través de otras sociedades en las que también participe, 

exceda del 25% del capital social. 

Por lo que con el sólo hecho de la participación 

de un inversionista extranjero con una sociedad que efectúe 

.operaciones de control y tenencia de acciones de otras so

ciedades, aún cuando por la adquisición la inversión extran

jera no obtenga el control de la sociedad. Pero el monto 

por el cual se manifiesta dicho punto sería para impedir la 

piramidación, basándose en los aspectos económicos pri

mordialmente, haciendo a un lado el principio de legalidad. 

Consecuentemente, la expedición de la adición a 

la RG número 4, basándose la Comisión en los puntos antes 

mencionados, deberá considerarse inconstitucional por haber

se dictado sin la formalidad y requisitos previstos en los 

Artículos 71, 72, 49 y 16 de la Cons_titución, que señalan a 
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la autoridad competente para la formulaci6n de supuestos de 

regulación que sean distintos a los consignados en la ley, 

así como la formalidad y trámite correspondiente. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 5 

Inversión Extranjera en el Capital de las Empre-

sas. 

En el punto, uno de esta Resolución General se 

manifiesta que "Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 

final del Artículo 5 de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, se autoriza 

todo aumento en el capital social de las empresas, siempre 

que como mínimo, en el capital social resulte del aumento, 

se. mantenga la proporción en el capital mexicano y el ex

tranjero que existía antes de ser acordado el incremento de 

capital social.por la sociedad emisora". 

Dicho punto, en mi opinión debe considerarse in

constitucional por exceder el alcance de la ley, ya que en 

. primer lugar establece que la inversión extranjera podrá 

participar en la proporción que ya tenía, eliminando la 

posibilidad de que el inversionista extranjero aumente su 

proporción individual, debiendo recabar la resolución favo

rable de. la CNIE aún cuando con dicho incremento el total· 

de la inversión extranjera no exceda del 25% del capital 

social, lo que seria un exceso a lo dispuesto por el Artícu

lo 8 de 1 a LIE. 

En tal sentido, la· naturaleza de los derechos 

adqu~ridos por un inversionista conforme a la Ley General 

de .sociedades Mercantiles ( LGSM), en el que se establece un 

derecho de preferencia para suscribir aumentos de capital 

en favor de los socios o accionistas de una.sociedad. 
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De lo anterior se desprende que la CNIE considera 

que el derecho adquirido por los inversionistas es el por

centaje. ya que precisamente al establecer la autorización 

de todo aumento en el capital de las empresas ya estableci

das, siempre que como mínimo se mantenga la relación exis

tente entre el capital mexicano y el extranjero. 

Dicha situación es contraria a lo dispuesto por 

el Artículo 8 de la LIE, ya que én dicho precepto se auto

riza al inversionista extranjero a solicitar una participa-. ~ 

ción mayor del 25% del capital de una sociedad, en razón de 

considerarse como derecho adquirido; en este caso de la 

inversión extranjera, el porcentaje. de part.icipación ·que 

tenía con anterioridad a la vigencia de la ley. 

Al autorizar el aumento en lo individual a la 

proporción que se tenía con anterioridad a la ley, se exi

gen la autorización y resolución correspondientes si el 

inversionista desea aumentar. su p~rticipación en lo indivi~ 

dual, aún cuando dicho aumento no represente para la inver

sión extranjera una participación mayor del 25% del capital 

social, sumadas las adquisiciones anteriores, lo que sería 

contr.adictorio. 

Como ya se mencionó, en dicho punto número uno, 

al indicar la aplicación al derecho de prefercia ya que la 

LGSM concede a los socios en sociedades con inversión 

extranjera consti tuídas con anterioridad a la vigencia de 

la LIE, así como el establecer la proporción en que debe 

participar los aumentos de capital, en mi opinión, dicho 

punto es .interpretativo a los artícuios mencionados (je· la 

LGSM. 

Por lo que respecta al punto número 2 de dicha RG 

número 5, por medio del cual la CNIE faculta a su Secre-
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tario Ejecutivo a emitir las resoluciones que correspondan 

con respecto ~ los siguientes actos: 

a) "La suscripci6n de la totalidad del aumento de 

capital social por inversionistas extranjeros, siempre que 

como mínimo el 75% del capital social anterior al aumento 

sea propiedad de inversionistas extranjeros •.. ". "El 

aumento de capital que se trate, deberá llevarse a cabo 

mediante reinversión de utilidades, aportación de recursos 

propios del inversionista o capitalización de pasivos". 

b) "Transmisión de acciones o partes sociales o 

activos fijos entre inversionistas extranjeros ••• 11 • 

c) "Adquisición por inversionistas extranjeros de 

acciones o partes sociales emitidas o representativas de 

sociedades mexicanas, propiedad de inversionistas mexica

nos, siempre que cada adquisición considerada individual

mente no exceda del 10% del capital social de la emisora y 

que, las acciones en cuestión sumadas a todas las anterio

res en poder de inversionistas extranjeros, no signifique 

una participación de la inversión extranjera superior al 

40% del capital social de la emisora mexicana de que se 

trate''. 

d) "Adquisición por inversionistas extranjeros de 

acciones o partes sociales emitidas o representativas de 

- sociedades mexicanas, propiedad de inversionistas mexi

canos, siempre que la inversión extranjera... participe en 

un 75% como mínimo ••• ". 

En dicho punto, se le otorga facultades al Secre

tario Ejecutivo para que a juicio de éste y en base a la 

presente RG, resuelva sobre las solicitudes planteadas, 

misma función que no es propia de dicha autoridad (como se 
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verá en el Capítulo IV). Asimismo, dicha RG es reglamen

taria de la propia LIE, ya que la misma es de carácter gene

ral, abstracta e imperativa y tiene la finalidad de aplicar 

la LIE facultades que tampoco es propia de un órgano 

administrativo como lo es la CNIE, sino del titular del 

Poder Ejecutivo. (25) 

Por lo que respecta al inciso a) del punto número 

2, al determinarse la forma de llevarse a cabo dicho aumen

to de capital hasta c~erto punto se estar'ía limitando uno 

de los fundamentos primordiales de la CNIE que es la no 

afectación de la economía del país, ya que al establecer la 

forma de aumento de capital está dejando a un lado ·a todas 

aquellas posibilidades de inversi6n que directa o 

indirectamente beneficiarían a la economía del país, por lo 

que considero que se está restringiendo a cada caso en 

particular la forma del aumento de capital. 

En cuanto al inciso b) del punto número 2, en el 

que mediante la expedición de una simple resolución admi

nistrativa la CNIE delega al Sec~etario Ejecutivo la facul

tad de resol ver sobre la transmisión de acciones o partes 

sociales o activos fijos entre inversionistas extranjeros 

que sería, como hemos mencionado, una facultad pro·pia de la 

CNIE, aunque esto también sería discutido. 

Por último, en cuanto al punto número 3 de la RG 

número 5, en mi opinión es un punto interpretativo de la 

LIE, · ya que se basa en la propia ley para sancionar toda 

adquisición sin la previa resolución favorable, la cual 

( 25) Instituto 
jurídico 
p. 399. 

de Investigaciones Jurídicas, 
mexicano, Tomo VII , Reglamentos, 

Diccionario 
UNAM, 1984. 
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dicha sanción será nula toda vez que proviene de un acto de 

autoridad que no es el propio del órgano administrativo. 

Por otra parte, se debe precisar que ni en esta 

norma, ni en ninguna otra de la LIE se considera la adquisi

ción de la empresa misma como unidad, y en tratándose de 

adquisición de activos fijos de una empresa y en la que 

además, la norma habla sólo del "49% de los activos fijos 

de una empresa", por lo que si en lugar de éstos el 

extranjero adquiere ac1¡ivos que no sean fi.jos, sino circu

lantes como productos terminados, materias primas, docu-

.mentos por cobrar, etc., no estaremos en presencia ni. de 

una adquisicíon ni de una operación reglamentaria. 

De lo anterior se desprende que cualquier opera

ción que suponga la adquisición de bienes o derechos de la 

negociación, esta será válida siempre que en unos y otros 

no se comprenda activos fijos mayores del 49%, y tampoco se 

aplicará el otro criterio de inversión extranjera, es 

decir, ·la facultad que adquiera el extranjero de determinar 

el manejo de la empresa. 

' RESOLUCION GENERAL NUMERO 6 

Autorización de Fideicomisos. 

Dicha RG se ha basado para su expedición en los 

siguientes considerandos "que las disposiciones contenidas 

en los Artículos 18 a 22 y 23 fracción III de la LIE, así 

como el 22 del Reglamento del RNIE ha sido motivo de dudas 

en lo que. respecta a fideicomisos que· deben inscribirse en 

dich~ Registro y a los que previamente deben someterse a la 

resolución de esta Comisión", y que para facilitar la 

regulación de algunos fideicomisos conforme a las normas de 

la ley y el reglamento citados, se ha considerado conve-
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niente expedir las bases para ello. 

Por lo que se ha 

fideicomisos en los cuales 

resuelto, las reglas para los 

la inversión exd:ranjera pueda 

participar, y para aquellos en que se requiera previ9 permi

so para participar. (26) 

En primer lugar, se manifiesta el supuesto de un 

sujeto de inversión extranjera que no está comprendido 

dentro del Artículo 2 de la LIE, en cuanto que se trata de 

una persona moral mexicana, como lo es la fiduciaria (27), 

en la que además los inversionistas extranjeros no tienen 

mayoría de capital social, ya que si se constituyen como 

tal, estarían. regidas por la limitación del 49% del capital 

social según lo dispuesto en el Artículo 5 párrafo segundo, 

y si las sociedades ya estuvieran constituídas, la 

limitación sería del 25%. 

Esta resolución sobre fideicomisos es una ley en 

sentido material en cuanto a que no se concreta a fijar 

criterios y procedimie~tos conforme a los cuales se resolve

rán las solicitudes sobre constitución de fideicomisos como 

ordena el Artículo 19 de la LIE, sino que adiciona a esta, 

como expresamente lo indica el texto de la RG, para estable

cer un nuevo régimen (legal) estableciendo en su primer 

{ 26) Resoluciones Generales de. la Comisi6n Nacional de In
versiones Extranjeras, 1979, 4a. edición, Ed. Porrúa, 
S.A., México 1979, p~ 392. 

(27) Fiduciario.- Institución de créd.ito que tiene conce
sión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para actuar como tal. Diccionario Jurídico Mexicano, 
Tomo IV. Fideicomiso. Instituto de investigaciones 
jurídicas. UNAM. 1983. p. 209. · 
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punto la inscripción, y en el segundo la celebración de los 

fideicomisos que se enumeran en el mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, se afirma que di

cha resolución general tiene alcance y contenido de ley, 

toda vez que crea situaciones jurídicas generales y adicio

nales. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 7 

Adquisición de Acciones al Portador en Bolsa de 

Valores. 

La presente RG establece: 

1.- "Se autorizará la adquisición de acciones por 

parte de extranjeros, si la operación se realiza en una 

bolsa de valores, y las que se pretendan comprar no excedan 

del 5% del capital social de la sociedad emisora, ni se den 

los supuestos del primer párrafo del Artículo 8 de la ley". 

2.- "La aplicación de este acuerdo se encomienda 

al Secretario Ejecutivo, qujen deberá resolver si el caso 

está comprendido en la anterior regla general, y por lo 

tanto, si es de concederse la autorización. La Secretaría 

Ejecutiv~ deberá comunicar la resolución correspondiente 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha en 

que se le solicitó". 

En mi opinión, dicha RG no tiene aplicación algu

na en virtud de las reformas a la LGSM que suprime las ac
ciones al portador. (28) 

(.28) Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1982. 
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Por otra parte, la CNIE sin atribución legal algu

na, delega algunas facultades de resolución en su Secreta

rio Ejecutivo. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 8 

Autorización e Inscripción de Acciones que se 

Cotizan en Bolsa de Valores Mexicanas. 

La RG· número 8 ( 29), que establece la autoriza

ción e inscripción de acciones que se cotizan en bolsa de 

valores mexicanas, también constituye una amplia regulación 

legal 

LIE y 

de la materia q\!e adiciona las disposiciones de la 

aún del Reglamento del RNIE. 

En sus considerandos, la presente resolución 

general, salvo el último que podría caber dentro de lo dis

puesto por la fracción VIII del Artículo 13, son ajenas a 

lo que esta última disposición establece "para de terminar 

la conveniencia de autorizar la inversión extranjera y fi

jar los porcentajes y _condiciones conforme a los cuales se 

regirá la Comisión", y también resultan distintos de las 

atribuciones que el Artículo 12 confiere a la CNIE. 

En el considerando número dos, la Comisi6n indica

que "la presente administraci6n 11
, o sea el gobierno .de 

aquel entonces que no corresponde 

diferentes . políticas dirigidas a 

al actual, 

fortalecer ••• 

"ha adoptado 

las bolsas 

de valores en el proceso de capi talizaci6n de ahorros del 

público inversionista ••. y a restructurar el mercado de 

( 29) Resoluciones Generales de la Comisíón Nacional de In:.. 
versiones Extranjeras, 4a. edición, Ed. Porrúa, S.A., 
México 1979, p. 394. 
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valores de renta variable, principalmente a través de la 

expedición de instrumentos legales como la Ley del Mercado 

de Valores (30). Pues bien, dicha política no justifica 

.que la CNIE a través de una Resolución General dicte normas 

de carácter legal como son las de la ley antes indicada, ni 

intervenga en ese proceso de captación de ahorros lo que, 

además, no es facultad o atribución de la Comisión, ni está 

contenida en disposiciones legales o 

inversión extranjera como indica 

reglamentari.as sobre 

la fracción VI del 

Artículo 12 de la LIE ~que esta RG como otras, invocan como 

fundamento). 

En los considerandos III y IV se señalan como 

motivos que fundamentan esta RG que las operaciones de in

versión extranjera requieren de mecanismos ágiles para el 

cu.rr,plimiento de las obligaciones que establece la LIE y el 

Reglamento del RNIE, y que "en cuanto. se facilite dicho 

cumplimiento, el Registro estará en posibilidades de ejer

cer un control más efectivo sobre este Üpo de inversio

nes"· Ahora bien, dichos motivos y finalidades tampoco sir-

ven de fundamento en una resolución administrativa. Quizás 

sirvan para adicionar nuevas disposiciones legales en la 

LIE e inclusive en la Ley del Mercado de Valores, siempre y 

cuando sean propuestas ante el Congreso de la Unión a fin 

de que se eleve a una disposición legal. 

En cambio en los puntos resolutivos, en el número 

7 admite que esta RG "complemente el régimen de autoriza

ción previsto... pot' lp. LIE"; o sea, que expresamente se 

reconoce que una disposición administrativa adicione a la 

(30) Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 1975. 
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ley, lo que además contradice disposiciones tanto de esta 

ley como lo es'el Artículo 8. 

En el punto número 9, la Cómisión se reservará el 

derecho de excluir de su aplicación a las "acciones de las 

emisoras que estime pertinente" y ello se dice, "para 

evitar que se excedan los porcentajes autorizados por la 

ley u otros ordenamientos a la inversión extranjera", la 

aplicación de esta RG en efecto, puede llevar fácilmente a 

que se exceda el· 2576 que establece el Artículo 8 de la LIE; 

para evitar esto, la CNIE deberá excluir la aplicación de 

la resolución y como esto puede darse respecto a cualquier 

sociedad mexicana establecida, se deberá excluir siempre o 

casi siempre la aplicación de ~sta RG; se trata pues de una 

facultad discrecional que se confiere a si mismo la CNIE en 

la que el criterio que se aplicaría sería arbitrario. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 9 

Ampliación de la Inversión Extranjera. 

En la presente RG en E;U primer punto se determina 

lo que es para la LIE un nuevo establecimiento como a con

tinuación se indica: " .•. se considerará "nuevo estableci

miento" toda unidad técnica o todo local físicamente inde

pendiente, distinto o diferente a los existentes, en ~1 que 

una empresa pretenda realizar cualquier actividad indus

trial, comercial o de prestación de servicios". Asimismo, 

se determina específicamente en base a lo anterior cuales 

son las unidades técnicas o locales. De igual manera· se 

establece : que "el local relativo sea propiedad del inver

sionista u objeto de un contrato de arrendamiento, de un 

convenio de adquisición del derecho de uso u otro equivalen

te. La relocalización implica la apertura de un nuevo es..; 

tablecJ.rniento y el cierre total del establecimiento que se 
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substituye". 

En el punto dos se establece que "no necesitan de 

resolución previa de la Comisión para llevar a cabo 1 a 

apertura de los establecimientos que a continuación se men

cionan": 

a) "Oficinas administrativas en donde se realicen 

labores exclusivas de la empresa •.. ". 

b) "Establecimientos para la capacitación de per

sonál propio de la empresa ••• ". 

c) "Establecimientos con fines recreativos de 

servicio o de prestación de personal..,". 

d) "Areas destinadas al estacionamiento de vehícu

los del personal •.• 11 • 

e) "O fíe inas de promoción o ven tas de bol e tos de 

líneas aéreas extranjer¡.ts .•• 11 • 

"En todo caso deberá darse aviso. • • dentro de los 

treinta días hábiles siguíentes ••• 11
• 

En mi opinión, este segundo punto no tiene razón 

de existir, ya que se menciona únicamente aquellos nuevos 

establecimientos que no requieren de la previa autorización 

de la CNIE que como estos, podría haber otros. Por otra 

parte, en cuanto al aviso que se debe dar dentro de. los 

treinta dias siguientes, es reiterativo a lo dispuesto en 

el Artículo 20 del Reglamento del RNIE. Siguiendo .el mismo 

lineamiento del punto número 2, se encuentra el punto núme

ro seis que establece lo siguiente: 
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11 no necesitan de la resolución previa de la 

Comisión para llevar a cabo las relocalizaciones de estable

cimientos comerciales, administrativos o de prestación de 

servicios, siempre que se lleve a cabo hacia zonas de igual 

o menor desarrollo económico y no implique una ampliación 

en lo que hace a superficie física, número de personal y 

valor de activos fijos del establecimiento que se reloca

lice". 

11En todo caso deberá darse aviso· •.. dentro de los 

treinta días sigüientes ••• 11 • 

Además de seguir los mismos lineamientos del pun

to anterior y de encuadrarse a lo dispuesto en .el Artículo 

20 del Reglamento del RNIE, considero que tampoco ne ce si ta

rá de la previa resolución de la CNIE, aquellas relocaliza

ciones de los establecimientos que señala el punto número 

dos de la presente resolución, ya que al no requerir de 

autorización para su apertura, mucho menos necesitarán de 

la autorización para la relocalización en cualquier zona, 

con cualquier superficie, número de personal y valor de 

activos fijos. 

Por lo que respecta a los puntos tres y·cuatro de 

esta resolución que establecen las facultades del Secre

tario Ejecutivo de la. CNIE para otorgar la resolución que 

corresponda a los inversionistas extranjeros señalados en 

el Artículo 2 de la LIE, en el primero por lo que correspon

de únicamente al sector industrial para: 

a) ºEstablecimientos para la. prestación de servi

cios de garantía y mantenimiento de los productos que fa

brique y venda ••• ". 

b) "Bode.gas y productos terminados, semi termina-
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dOs y de materia prima propiedad de la empresa". 

c) "Establecimientos que se destinen ·a la exhibi

ción y publicación de los productos que fabrique la empre-

sa". 

Y en el segundo (punto número cuatro), en térmi

nos generales a todos los inversionistas: 

a) "Apertura de oficinas de representación sin 

ingresos". 

b) "Apertura y operación temporal de estableci

mientos y oficinas que se dediquen exclusivamente a reali

zar negociacion·es, acuerdos y proyectos con entidades del 

sector público o privado, o bien a garantizar un servicio 

previamente pactado". 

c) "Apertura de oficinas de representación que 

estudios económicos realicen labores de investigación o 

para futuras operaciOJ'.eS de inversión en el país, siempre 

que contraten a profesionistas nacionales dedicados a ser

vicios de asesoría". 

Por lo que respecta a los dos puntos anteriores 

(tres '/ cuatro), la CNIE reglamenta la disposición de la 

fracción III del Artículo 12 de la LIE, lo cual tampoco le 

corresponde como órgano administrativo que es, sino que le 

correspondería al titular del Ejecutivo Federal. 

Basta como ejemplo la propia RG número 9, que al 

interpretar la fracción III del Artículo 12 de la LIE. para 

suponer que la facultad concedida a la Comisión para 

resol ver sobre la apertura de nuevos establecimientos, im

plica la obligación establecida expresamente' en la propia 
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ley de presentar la solicitud pertinente, lo que resulta en 

exceso de la norma interpretativa, pues de la sola atri

bución de la Comisión no se puede derivar la obligación 

implícita de los inversionistas extranjeros para solicitar 

autorizaciones. (31) 

Lo mismo sucede cuando la Comisión pretende esta

blecer un criterio de interpretación del concepto de nuevo 

establecimiento, pues la interpretación de estos mediante 

disposici_ones de carácter general, es propio del Congreso 

de la Unión a t·ravés de la interpretación legislativa, es 

decir, mediante la expedición de ley, 

El criterio anterior es igualmente aplicable al 

punto número cinco de esta RG que establece: 

5.- "Las empresas con inversión extranjera que 

pretendan la ·apertura de nuevos establecimientos requerirá 

de resolución previa de la Comisión, salvo en los casos que 

a juicio del Secretario Ejecutivo realicen exportaciones en 

volúmenes significativos, casos en los que el Secretario 

Ejecutivo podrá resolver de conformidad con lo dispuesto en 

la presente resolución". 

Asimism9, se desprende que la facultad discrecio

nal de la CNIE le otorga al Secretario Ejecutivo para deci-. 

dir sobre exportaciones de volúmenes significativos en el 

que si bien la CNIE no tiene facultades legislativas para 

establecer las bases para resolver dicha.s solicitudes, me

nos aún podrá delegarlas al propio Secretario Ejecutivo. 

(31) Recuérdese además que las· atribuciones de las autori
dades deben ser expresas y que n~ es lícito presumir
las o derivarlas mediante la inferencia de otras cla
ras Y. precisas. 
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Por lo que respecta al punto nómero 7 en el que 

se faculta al Secretario para emitir las resoluciones que 

correspondan en cuanto a relocalizaciones de establecimien

tos de conformidad con lo siguiente: 

a) Por lo que se refiere a establecimientos comer

ciales se autoriza la relocalización, ampliándose hasta un 

100% más de superficie física y un por ciento mayor en lo 

que respecta en los activos fijos y personal ocupado. 

b) En· cuanto a establecimiento señalados en la 

presente RG que implique una ampliación en superficie mayor 

del 20% o un porcentje mayor en cuanto a activos ·rijos y 

personal ocupado. 

c) "Para la relocali:?;ación de varios estableci

mientos en uno sólo, se sumarán las superficies físicas y 

en su caso los valores de activos fijos de los estableci

mientos a re local ~zarse, aplicando los por cien tos señala

dos en los incisos anteriores". 

Por lo· que respecta a dichos incisos del punto 

número 7, los dos últimos son repetitivo~ del primero, toda 

vez que en este se puede solicitar la relocalización de 

hasta el 100% o más en los términos en que se establece, y 

en los dos últimos puntos se autoriza un porcentaje menor 

al del primero o igual a este. Además, le dan facultades 

al Secretario Ejecutivo en los mismos ~érminos que en los 

puntos anteriores y de igual manera en el punto número 8 de 

esta RG, al solicitarse la previa resolución de aquellas 

actividades distintas a las que estaban realizando. 

Por último, en el pµnto nómero 9 al. establecerse 

una sanción según lo dispuesto en los Artículos 28 .a 30 de 
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la LIE, este es interpretativo de dichos puntos por lo que 

se puede presclndir del mismo. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 10 

Clausura de Nuevos Establecimientos. 

Dicha RG establece en términos generales " .•. que 

la apertura de un nuevo establecimiento por parte de un 

inversionista extranjero sin las prevías resolución y 

autorización ••• configuran un acto nulo •.. 11 " que el 

permiso, autorización, licencia o concesión que cualquier 

autoridad haya otorgado para dicha apertura es nulo .•• ". 

Por lo que a mi respecta, esta RG resulta en exce

so de la LIE, para el caso en que un inversionista extranje

ro efectúe la apevtura de un nuevo establecimiento, sin la 

previa autorización y resolución que según la CNIE debe 

recabarse en los términos de la fracción III del Artículo 

12 de la LIE, por lo que es de considerarse inconstitucio

nal, ya que en primer lugar la ley sólo señala la nulidad y 

la multa, y en segundo lugar, la obligación de solicitar 

auto~ización para la apertura de un nuevo establecimiento 

es de dudarse, ya que si jurídicamente la CNIE no tiene la 

facultad expresa para resolver sobre la apertura (ante

riormente mencionado), tampoco podrá derivarse la obliga

ción en este caso de clausurar los nuevos establecimientos. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 11 

Transmisión de Acciones o dé Activos entre Inver

sionistas Pertenecientes a un mismo Grupo de Interés. 

En esta RG número 11, se faculta al Secretari.o 

Ejecutivo "para que resuelva las sol ícitudes que se le plan• 
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teen sobre transmisión de acciones o de activos entre inver

sionistas extranjeros pertenecientes a un mismo grupo de 

interés, salvo en los casos en que, .por alguna circunstan

cia especial, estime que el asunto deba someterse a la con

sideración de la Comisión Nacional de Inversiones Extranje-

ras .. . 11
• 

En esta RG que vendría a ser una resolución admi

nistrativa, también la Comisión delega en su Secretario 

Ejecutivo algunas de sus facultades de resolución. Así, 

mediante la expedición de ésta, la CNIE faculta al Secreta

rio para que resuelva las solicitudes que se le planteen 

sobre transmisión ~e acciones o de activos entre inversio

nistas extranjeros pertenecientes a un mismo grupo de inte-

rés. 

Asimismo, este precepto es de alcance muy general 

como es que la CNIE examine y resuelva cualquier problema 

que afecte la economía nacional; establece una regl~ apli

cable a transmisión de acciones o de activos en los cuatro 

casos de grupos de inte_rés que enumera. 

En relación a los tres primeros (incisos a, b y c 

de los resultandos), considero que la RG contiene dispo

siciones no contrarias ni adicionales a las de la LIE que 

resultan aplicables ( 32), pe ro si reglamentaria de éstas. 

De ahí que esas tres reglas no sean propias de· una RG de la 

CNIE, sino de un reglamento de la LIE. 

La. norma de la RG que se comenta, sólo se refiere 

a transacciones entre personas físicás extranjeras en· la 

(32) Vid supra art.- 8, p. 26. 
'• 
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que el adquirente por cualquier título se convierta en pro

pietario de acciones o de activos que ya pertenecían a otro 

extranjero, desde este punto de vista existe la. misma in

versión extranjera en la sociedad, o en la empresa respec

tiva y la RG que se comenta también constituye una norma 

reglamentaria a los Artículos 5 y 8 de la LIE,. que debe ser 

materia de un reglamento y no de un acuerdo administrativo. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 12 

Resolución sobre Operaciones de Venta de Bienes 

Raíces Publicados en el Extranjero~ 

En cuanto a esta RG ( 33) podemos manifestar en 

términos generales que toda adquisición de inmueble.s hecha 

por extranjeros fuera de la zona prohibida es a la que se 

refiere el Artículo 17 de la LIE, pero sólo se indica que 

dicha adquisición estará sujeta. al permiso previo de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) el cual, debe 

ajustarse a la resolución previa de la CNIE. 

Obviamente la SRE debe aplicar a la solicitud las 

normas y disposiciones de la LIE respecto a la constitución 

y modlficación de sociedades. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 13 . 

Nuevos Campos de Actividad Económica y Nuevas 

Líneas de Productos. 

(33) Resoluciones Generales de la Comisión Nacional de In
versiones Extranjeras. Legislaciones sobre propiedad 
industrial, transferencia de tecnología e inversiones 
extranjeras. México. Ed; Porrúa, S.A., 8a. edición, p. 
547. . . 
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Por lo que respecta a esta Última RG ( 34), pode

mos decir que· una actividad nueva es aquella que planteará 

una actividad distinta, o que requiere maquinarias, instala

ciones, actividades y personal diversos a los que ya exis

tían; que supusieron incurciones en nuevos campos, así como 

invadir terrenos que antes le habían sido ajenos y extra

ftos, de tal manera que esa nueva actividad plantee proble

mas nuevos con empresas que hasta entonces no habían sido 

competidoras, o no lo eran en ese renglón. 

En cuanto a una nueva línea de productos, se pue

de intentar caracterizarlas afirmando que se está en presen

cia de ellas cuando se destinen a clientes diversos de los 

que son propios de la negociación, o cuando para la distri

bución y venta de los nuevos productos, se utilicen formas 

diferentes. 

En cuanto a esta RG, la CNIE también reglamenta 

la disposición de la fracción IV del Artículo 12 de la LIE, 

que mencionábamos con anterioridad, no le corresponde como 

órgano administrativo. Esta RG al interpretar la fracción 

IV del Artículo 12 de la LIE, supone que la facultad conc.e

dida ·a la Comisión para resolver sobre la iniciación en un 

Nuevo Carnpo de Actividad Económica (NCAE) · o Nueva Línea de 

Productos o servicios (NLP), implica la obligación esta

blecida en la propia ley para los inversionistas extranje

ros de presentar la solicitud pertinente, lo que en reali

dad resulta en exceso de la norma interpretativa', pues de 

la sola ~tribución de la CNIE, no se puede derivar la obli-

( 34) .Ib idein. p. 471. 



- 87 -

gación implícita para solicitar dicha autorización. (35) 

Una vez analizadas las RG de manera general, es 

importante mencionar los casos en los cuales no se requiere 

de la autorización de la CNIE establecidos en la LIE que 

son: 

a) Constitución de sociedades que tengan un capi

tal social del 49% extranjero y 51% mexicano, salvo las 

limitaciones del ArtÍClflO 4 y 5, incisos ·a, b y c de la 

LIE, siempre y cüando se inscriban las sociedades, así como 

los accionistas y sus acciones en el RNIE (Artículo 23 frac

ción I, II y IV), y siempre que con esta adquisición no se 

tenga la facultad de determinar el manejo de la sociedad. 

b) Adquisición por extranjeros hasta del 25% de 

.capital social y del 49% de sus activos fijos esenciales, 

que establece el Artículo 8 de la LIE en su párrafo primero. 

c) Participación de extranjeros en el órgano de 

administración, siempre que como mínimo se mantenga el por

centaje del capital social o en su defecto que no obtengan 

el manejo de la sociedad. 

(35) El régimen de legalidad y facultades expresas conforme 
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que 
la ley les. autorice y que permite. a los. particulares 
hacer todo aquello que no les esté prohibido, por lo 
que se afirma la ilegalidad de las RG ·pues supone im
plícito a los particulares (inversionistas extranje
ros), una obligación que no les impone la ley. Tesis 
Profesional Cadena Hernández, Efrén. UNAM. México 

'1984, p. 117. 
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d) Por lo que respecta a la no retroactividad de 

la ley en perjuicio de persona alguna (36), la LIE no se 

aplica a sociedades constituídas con anterioridad a su 

vigencia, sin importar la estructura de su capital social o 

de su consejo de administraci6n. 

Por otra parte, las resoluciones de la CNIE que 

no se basaran en algunos de los criterios del Artículo · 13 

de la LIE, o que lo aplicara en forma excesiva y con una 

fundamentación y· motivación excesiva (37), ya que plantea

ría un caso de abuso o de exceso de poder que podría dar 

motivo hasta de un juicio de amparo, dado que la LIE no 

concede recurso alguno en contra de las resoluciones de la 

CNIE que niegue autorizaciones~ (38) 

Por óltimo, es importante mencionar que todas la~ 

resoluciones de la CN!E segón el Artículo 23 fracción V de 

la LIE, deben ser inscritas ante el RNIE. 

(36) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,· 
artículo. 14, mismo que recoge el Código civil' del Dis
trito Federal en sus disposiciones preliminares (art. 
5). ' ' 

( 37) Como indica el Reglamento del RNIE en su artículo 57 
párrafo tercero. 

(38) El Reglamento del RNIE sí concede el recurso de incon
formidad tendiente a la rectificación o cancelación de 
inscripciones en el RNIE y nO comv en el e.aso que 
examinamos de resoluciones que nieguen autorizaciones 
de la propia CNIE. ' 



CAPITU~O IV 

DISCRECIONALIDAD DEL ESTADO EN MATERIA 
DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

En el presen,te Capítulo, y a efecto de poder ana

l izar la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera (LIE), así como las Resoluciones 

Generales (RG) de la Comisión. Nacional de Inversiones Ex

tranjeras (CNIE), se expondrán dentro del marco legal que 

les corresponden, las actividades que tiene el Estado a. 

tr:wés de sus Poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), 

lo~ lineamientos que sobre inversión extranjera les atañe. 

Por lo que respecta a las actividades del Estado, 

debemos partir de disposiciones legales previamente determi

nadas que normen su conducta, es decir, de normas jurídicas 

que como bases objetivas y tangibles, proporcionen al par

ticular que puede resultar afectado con ellos y su ejecu

ción, una seguridad jurídica. 

Sin embargo, cuando 1 a hipó tes is es vaga o cuando 

por situaciones no previstas por el legislador, la finali

dad y el espíritu de la ley suelen de manera ilícita ser 

fundamento de la autoridad administrativa para regular la 

hipótesis concreta sometida a su discreción. 

El hecho de no aceptar que una norma tenga o pue

da tener varios sentidos, no implica nl debe dar lugar a 

confusiones, que de la hipótesis normativa no se puedan 

desprender una o más posibilidades, incluso que pudieran 
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ser contrarias entre sí, todas ellas consideradas dentro 

del supuesto de la norma según las circun.stancias concretas 

que se presentan en su aplicación. Tal sería el caso de 

considerar que si la si tuaciór. económica lo demanda o los 

intereses nacionales lo reclamar., se deberá aceptar cierta 

y determinada hipótesis, en muchas de las ocasiones il íci

tas, si esos intereses se encuentran debidamente satisfe

chos deberán estarse a la hipótesis contraria, lo que no 

significa una o más interpretaciones, sino que en dado caso 

se prevé una o ·más posibilidades según las diversas cir

cunstancias que se presenten, y de ahí que no se considere 

uno o más sentido de la norma como suele decirse. 

Si la carácterística primordial de la filosofía 

jurídica estriba en descubrir los valores universales del 

derecho con el objeto de alcanzar el conocimiento de sus 

fines últimos y de terminar los valores jurídicos que el 

mismo órden jurídico debe alcanzar, el aspecto científico 

del derecho al fundamentar esos valores, no en meras opi;.. 

niones o creencias, sino en verdaderas demostraciones o 

explicaciones que una vez sistematizadas produzcan certeza 

absoluta acerca de esas valoraciones. 

Por otra parte, las técnicas y procedimientos 

establecidos por nuestro sistema jurídico no podrán cambiar

se ni modifj carse, sino mediante los instrumentos y dispo

siciones legales ya establecidos, 

Fuera de aquellos casos en que la norma lo permi

te o se encuentre conforme a las atribuciones del órgano 

del Estado respectivo, la función correctiva de la interpre

tación no podrá ejercitarse lícitamente por nuestras autori

dades, pues ello implicaría necesariamente la reforma de la 

ley sin las formalidades constitucionales respectivas. 
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Par-a poder determinar de una manera general el 

estado legal en que se encuentran las RG, así como la pro

p:a LIE, será necesario analizar la actividad del Estado 

as: como sus funciones. 

Por lo que respecta a la act:ividad del Estado, 

Se.:-r-a Rojas dice que "se origina en el conjunto de opera

c:.~r-.es, tareas o facultades para actuar -jurídicas, materia

l;:;: o técnicas- que le corr-esponden como persona jurídica 

de derecho público y q';le real iza por med.:.o ·de sus órganos''. 

( 3~] .. 

Dichas operaciones que realiza el Estado se divi

den en tres., que son la legislativa, ejecutiva y judicial, 

que son necesarias para la realización de sus funciones, 

por lo que las atribuciones del Estado establecidas en la 

Cor.cstitución, comprende el contenido de su propia activi

dad, que es lo que puede o debe hacerse. 

Dicha división de poderes como teor"ía política 

nece!:"aria para combatir el absolutismo y establecer garan

tías, es el principio básico de la organización del Estado 

Cons::i tucional. 

(39) :a actividad del Estado es "el conjunto de normas que 
~:-ean órganos, fijan sus funcionamienc.os y los fines 
:p:i.e debe alcanzar". Serra Rojas. Derecho Administra ti
'">":!. Tome I. Ed. Porrúa, S.A., 1976. p. 41.. 
?ar otra parte, Gabino Fraga define a la actividad del 
:rstado como "el conjunto de actos materiales· y 
;:::;ddicos, operaciones y tareas que realiza en virtud 
e~ las atribuciones que la legislación positiva le 

·ctorga. El otorgamiento de dichas atribuciones obedece 
a la nece~idad de crear jurídicamente los medios ade
c:::~a.dos para alcanzar los fines estables. · Gabino Fraga. 
Derecho Administrativo. Ed. Porr~a. S.A. 1980. p. 13. 
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La separación de poderes implica la separación de 

los órganos del Estado er. tres grupos diversos e indepen

dientes unos de otros, y cada uno de ellos consti tuídos en 

forma que los diversos elementos que los integran guarden 

entre sí la unidad que les da el carácter de poder. 

Asimismo, se impone la distribución de funciones 

diferentes entre sí, de tal manera que la función del poder 

legislativo es legislar, del poder ejecutivo es administrar 

y del poder judicial jurisdiccional, que vendrían a ser 

funciones desde el punto de vista formal. 

Gabino Fraga señala que "la eficacia de la divi

sión de poderes, se regula por el criterio formal 11 , o sea 

por el carácter del órgano que lo realice, y por su función 

material, o sea por el contenido· mismo de su función. 

Además, siendo la regla genet'al que coincida el 

carácter formal con el carácter material, podría resultar 

el supuesto contrario, que un poder realice funciones cuya 

naturaleza sea diferente en sustancia de la que normalmente 

le son propias, debiendo existir una excepción expresa en 

el texto constitucional. 

Como. hemos ~ndicado, se reconocen tres activida

des esenciales del Estado para realizar sus fines que son: 

a) La funcl6n legis.lativa, que es la función enca

minada a establecer las nórmas jurídicas generales. 

b) La función administrativa, 'que es la función 

encaminada a regular la actividad concreta y tutelar' del 

Estado, bajo un órden jurídico. 

e) La función jurisdicciona.l, que e'S la actividad 
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del Estado encaminado a resolver las controversias basándo

se en el derecho. 

Es importante determinar la relevancia que tiene 

la constitución al determinar la competencia de los órganos 

del Estado en la ejecución de las leyes, ya . que pudiendo 

ser competente una autoridad para ejercitar la función co

rrectiva conforme a ciertas facultades otorgadas en la ley, 

puede no serlo conforme a la constitución. De tal manera· 

que si el régimen de a~ribuciones y distribuciones que pre

vé el Artículo 49 de la Constitución en relación a la ga

rantía que consagra el Artículo 16 constitucional de los 

órganos del Estado de la competencia ordinaria que deriva 

de atribuciones expresas consignadas en la ley, por lo que 

el' órgano del Estado que determina un acto hacia un partícu

la~,. deberá realizarse con facultades expresamente consigna

das en la norma jurídica (ley o reglamento) para emitirlo, 

y no mediante criterios de interpretación. 

De lo anterior se desprende que se reconocerá 

únicamente la competencia constitucional de los órganos del 

Estado, cuando la propia constitución sea lá. que direc

tamente lo determine, o sea expresamente delegado por esta, 

a efecto de que se determine en la legislación secundaria. 

Lo anterior puede fundamentarse, además, por la 

siguiente Jurisprudencia de la Corte. 

Jurisprudencia marcada con el número· 164 común al 

Pleno y las Salas de la Corte, que aparece publicada en el 

apéndice del Semanario Judicial de la Federación de 

1917-1975; octava parte, p. 109 1 cuyó extracto que aparece 

señala: 

"La competencia constitucional,. o sea, la que se 
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r~fiere a la órbita de atribuciones de los diversos po

deres, es la ·única que está protegida por medio de. las ga

rantías individuales". 

Por lo que, como se ha mencionado, el acto de 

autorización emanado de cualquier órgano del Estado realiza

do expresamente con las facultades consignadas en la ley, y 

que aún cuando la violación sea indirecta, 

protegida por las garantías antes mencionadas 

constitucional), · así como el Artículo 49 del 

namiento. 

ésta quedará 

(Artículo 16 
mismo or.de-

Por lo- que respecta a las facultades de los órga

nos del Estado. veremos a con.tinuac ión en forma general, 

las atribuciones con que cuenta ·cada uno de éstos para va

lerse precisamente de la función correctjva de la interpre

tación, conforme a los lineamientos generales que prevee 

nuestra Constitución para las distintas funciones del Esta

do. 

En cuanto a. la función legislativa, por lo gene-. 

ral le corresponde al Poder Legislativo Federal, ya que 

sólo ·con expresa indicación constitucional pueden los otros 

poderes realizar actos legislativos (40). En este sentido 

será autoridad competente para interpretar las leyes aque

llas a las que conforme a los ordenamientos legales respec

tivos, competa su aplicación; en tal sentido, la facultad 

interpretativa se encuentra específicamente reservada a 

determinado órgano del Estado, aunque signifique una activi

dad distinta de la que. realice, siempre y. cuando le corres-

(40) Las legislaturas de los Estad.os ·sólo legislan en la 
esfera de su competencia. 

. , . 
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panda a cada órgano en la medida en que los ordenamientos 
jurídicos lo establezcan, pero como ya se mencionó, la fun
ción legislativa es la que normalmente realiza el Poder 
Legislativo.y es la actividad fundamental del Estado encami

nado a la creación de la ley. 

El Poder Legislativo Federal, se ~ncuentra inte
grado por los siguientes órganos: 

l.- El Congr~so de la Unión (41),· que a su vez se 
divide en: 

,.-

a) La Cámara de Diputados. (42) 

b) La Cámara de Senadores. (43) 

2.- La ~omisión Permanente del Congreso de la 
Unión (44), mismo que sesionará cuando esté 
en receso el Congreso de la Unión. 

Por otra parte, la escuela realista determina a 
. la función legislativa como "una actividad estatal, que se 
realiza bajo el órden jurídico, por medio de ella, el 

(41) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos •. 
Artículo 73, que determina las facultades del Congreso. 

(42) Idem. Artículos 51, 52, 54, 74, 75. 

(43) Idem. Artículo 76 que determina las facultades de .los 
Senadores. 

(44) Idem. Artículo 79 que determina las atribuciones de 
éste. 
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Estado dicta disposiciones generales, encaminadas a la sa-

tisfacción del bien común". Por otro lado, García Oviedo 

define a la ley en los siguientes términos: "La ley en su 

sentido general es toda norma jurídica o regla de derecho". 

(45) 

El acto legislativo materialmente considerado, 

tiene.las siguientes características: 

a) Es una nox;ma abstracta e impersonal. 

b) Es una norma general y permanente. 

c) Es una norma obligatoria. 

d) La sanción. 

Del carácter formal del acto legislativo, se deri

va, el principio de "la autoridad formal de la ley" que sig

nifi.ca que todas las resoluciones del poder legislativo,· no 

pueden ser de·rogadas, modificadas o aclaradas más que por 

otra resolución del mismo poder y siguiendo los mismos 

procedimientos seguidos para la formación de la res·o1ución 

primitiva. (46) 

Desde el punto de vista material, la ley se carac

teriza por ser un acto que crea, modi'fica o extingue una 

situación jurídica. general y dicha ley seguirá siendo abs

tracta e. impersonal (lo que sería en exceso si fuera hecho 

por cualquier órgano del Estado que no fuéra el legislativo 

o que no tuviere facultades expresas para la constitución). 

(45) Serra. Rojas, op. cit. p. 47. 

( 46) 'Mismo principio que se encuentra en la fracción f) del 
Artículo 72 de la Constítución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. · 
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Sin embargo, y de una manera excesiva, encontra

mos que los póderes del Estado, además de sus propias atri

buciones, realizan otras funciones que no son las propias. 

El Poder Legislativo, además de su función legislativa se 

atribuye otras como el nombrar personal de sus cámaras que 

·es una actividad administrativa, o por lo que respecta al 

Poder Ejecutivo, además de su función administrativa reali

za otras actividades que son como la reglamentaria, que es 

un acto de naturaleza legislativa, o las resoluciones de 

controversia en · materia agraria, entre otras, que es un 

acto formalmente jurisdiccional, o por lo que respecta al 

Poder Judicial, que además de su actividad judicial realiza 

la de nombrar a su propio personal que es propia del poder 

administrativo. Como se ·ha ·mencionado anteriormente, las 

facultades de cada órgano del Estado están expresamente 

determinadas en la propia Constitución, por lo que cual

quier otra actividad distinta a la que les es conferida, 

será la misma una actividad en exceso a las señaladas expre

samente. 

Por otra pa~te, al reducir o extender el sentido 

de la ley a los límites de su espíritu, no se dará una in

terpl'etación analógica o restrictiva según la extensión o 

restricción del supuesto normativo, sino una ampliación 

analógica extensiva o restrictiva del sentido de la ley. 

(47) 

(47} Aún en estos casos García Máynea niega que haya una 
ampliac i6n analógica y que por tal razón •. no debe ha
blarse .. de ampliación analógica ·de un precepto a un 
caso· no previsto, sino de creación o formulación ana
lógica de una norma nueva, cuya disposición es idénti
ca a la de aquel (el previsto por la norma) cuyos su~ 
puestos son semejantes. 
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Aún cuando se reconozca que la función correctiva 

de la interpretación estriba estrictamente en esclarecer el 

sentido de la ley, dicha 1inalidad y características que no 

son propias de su función, sino de la jurisdiccional cuyo 

objetivo primordial radica en no dejar sin resolver ninguna 

controversia. 

Por lo que fuera de aquellos casos en que la nor

ma lo permita, la función correctiva de la interpretación 

será lícita, en tanto que en aquellos en que la norma no lo 

permita o no esté dentro de las facultades obtenidas, la 

función correctiva de la interpretación no podrá 

ejercitarse lícitamente por nuestras autoridades, ya que 

ello implica necesariamente la reforma de nuestra ley con

forme a la constitucionalidad respectiva. 

Pese a que el derecho debe adaptarse a los fenó

menos cambiantes por naturaleza, a. la negligencia del le

gislador para adecuar los ordenamientos normativos a la 

realización de los fenómenos que se suceden en el ámbito 

que no le corresponde al derecho administrativo, aceptándo

se la aplicación analógica (extensiva, restrictiva, etc.) 

de la LIE (o de cualquier otra), y consecuentemente el ·ejer

cicio de la función correctiva por parte de la CNIE (o de 

cualquier otra autoridad administrativa), lo que como hemos 

manifestado, es y será un exceso ·de au·toridad hasta en, 

tanto se modifique la ley en el sentido de delegar dicha 

atribución conforme a los ordenamientos jurídicos marcados 

por la propia Constitución. 

Por lo que respecta al carácter de f'uente del 

derecho, se atribuye a las normas derivadas. de los procesos 

legislativos que serán, precisamente las normas elaboradas 

conforme a los procedimientos y requisi.tos establecidos en 

los Artículos 71 y 78 constitucionales. 
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Se ha pretendido que además de leyes constitucio

nales y leyes ordinarias existen otras categorías de leyes 

orgánicas o reglamentarias y leyes emanadas de la constitu

ción. 

Respecto de las leyes orgánicas y reglamentarias 

podemos afirmar que desde el punto de vista formal no exis

te ninguna diferencia que las separe de las orgánicas ya 

que igual que éstas, son elaboradas por el Poder Legislati

vo, siguiendo el proce9imiento normal consagrado en el Ar

tículo 27 Constitucional. 

Se dice por otro lado que hay una categbría de 

leyes cuya cualidad de supremas es reconocida por el Artícu

lo 133 constitucional, pues el sistema de éstás es que "to

dos los actos de los poderes públicos tengan su fuente en 
la propia constituci6n 11

• 

Por lo que respecta a la actividad jurisdiccional 

desde el punto de vista formal, alude a la organización 

constitucional que asigna la mencionada función del Poder 

Jurisdiccional, fundamentalmente para preservar el Derecho. 

La funci6n judicial desde el punto de vista for~ 

mal, es la activi~ad qu~ normalmente corresponde al Pode.r 

Judicial. 

La función jurisdiccional es una actividad del 

Estado subordinada al órden jurídico o productora del dere

cho, en._ los conflictos concreto~ o particulares que le sean 

sometidos para comprobar la violación de una regla de dere

cho o de una situació.n de hecho y adoptar la solución ade-
. . 1 

cuada. 

En todo acto jurisdiccional estamos en presencia 
·-1 
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de un conflicto de intereses que amerita la intervenci6n 

judicial para mantener o declarar el derecho. Una vez ter

minado el procedimiento jurídico necesario, la sentencia 

será la culminación de este proceso. 

En tratándose de la interpretación de una ley 

cuando se efectúa mediante disposiciones de carácter gene

ral, la constitución sí establece, como ya antes veíamos, 

preceptos. expresos que reserva el Congreso de la Unión en 

cuanto a atribuciones para esclarecer o determinar el senti

do de la ley, esto es cuando se trata de normas de carácter 

legislativo, pudiendo incluso desvirtuarse el sentido ya 

establecido en una ley anterior. 

Conforme a lo dispuesto en el inciso f) del Ar

tículo 72 de la constitución, el cual establece que "en la 

interpretación... de las leyes... se observarán los mismos 

trámites establecidos para su formación"¡ . es decir, que en 

la interpretac.ión de las normas· expedidas por el Congreso 

también se observarán los tr•ámites establecidos. en el 

propio Artículo 72 que establece el procedimiento, las. 

formalidades y los requisitos necesarios para la elabo

ración de las leyes. 

Consecuentemente. no será lícita la actuación de 

la determinación del sentido de una ley cuando se efectúe 

por un órgano distinto al del Congreso de la Unión, si la 

interpretación se establece con las características de 

generalidad, abstracción e impersonalidad; 

. Por lo que respecta a la actividad administrativa 

del Estado, comprendiendo el criterio formal y material, 

Serra Rojas nos dice que "la función administrativa es la 

actividad que normalmente le _corresponde al Poder Ejecuti

vo, se realiza bajo el 6rden jurídico y limita sus efectos 
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a los actos jurídicos concretos y particulares y a los ac

tos materiales, que tienen por· finalidad la prestación de 

un servicio público o la realización de las demás activida

des que le corresponden en su relación con otros entes pú

blicos o con los particulares, reguladas por el interés 

general y bajo un régimen de no con trol". ( 48) 

No es suficiente que el Estado exprese su volun

tad en la ley, que es, como se ha determinado con anteriori

dad, un acto creador d~ situaciones jurídic.as generales, es 

necesario un organismo que ejecute la ley •. que la concrete 

a los casos particulares. 

Desde el punto de vista formal, la función admi

nistrativa es la actividad que normalmente realiza el Poder 

Ejecutivo y que vendrían a ser todas aquellas acciones diri

gidas a la ejec.ución de las normas legislativas. 

Por lo que la· función administrativa es la fun

ción correspondiente al Poder Ejecutivo, por los elementos 

que forman la. acción propia de este Poder, se realiza bajo 

un 6rden jurídico·ae derecho público. Sus funciones tienen 

como carácter general la de desenvolverse dentro del órden 

jurídico. Su función administ~ativa no supone un conflicto 

(48) El acto de la administración pública de mayor signifi
cación y de efectos jurídicos principales es el acto 
administrativo o sea, la determinación de los derechos 
y obligaciones de las personas jurídicas .. Dice a este 
propósito Jean .Rivera (Droit adm. 2á ed. Dalloz; 1962, 
p. 833}, "La actividad de la administración pública 
como toda actividad humana utiliza dos vías: la de 
decisión, la de operación, administrar es a la vez los 
foi.Ctos jurídicos que fijan' los derechos y obligaciones 
respect~vas de las personas jurídicas y los parti
culares y realiza la masa de operaciones, tanto mate
riales como intelectuales, que exige •la satisfacción 
del -interés general". Serra Rojas. Derecho administra
tivo. ~orno I. Ed. Porrúa, S.A., p. 57. 
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preexistente, ni resuelve controversias. 

La función administrativa es una función que se 

encuentra determinada, por ello el reglamento no es un acto 

administrativo, sino un acto materialmente legislativo; 

La función administrativa implica la realización 

de todos· los actos materiales como antecedentes del acto 

jurídico o como medios necesarios 'que hacen posible el cum

plimiento de la ejecución de la ley. 

Por lo que respecta a la mala interpretación por 

parte de las autoridades administrativas, en la que se le 

quiere dar una apariencia jurídica para la corrección del 
. . 

sentido defectuoso de la ley, deberá considerarse ilegal en 

tanto se de la reforma respectiva de la constitución. 

En su ejecución, la actividad administrativa de

berá limitarse a la exacta observancia de las leyes, sin 

que le. sean permitidas omisiones o lagunas de la ley. 

Sin embargo, la autoridad administrativa si bien 

es cierto que ha. adecuado la ley, de mejor manera qÚe la 

autoridad legislativa, la resolución es arbitraria, pero no 

porque no fuera aplicable al caso planteado, que podría ser 

el más acertado, sino que la resolu~ión es arbitraria desde 

el punto .de vista de la constitución, pues conforme a ella 

carece de la competencia respectiva para ejercer; que son 

excl_usivas del Poder Judicial, ya que conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 14 no tiene atribuciones para dar 

vida al principio de plenitud juris
0

diccional cuyo _ejer

cicio, en los términos del citado articulo es exclusivo. de 

la función jurisdiccional o de la legislativa, pero sólo 

cuando actúa con el carácter jurisdiccional en los términos 

del Art.foulo 104 de la misma. 

,¡ 
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'Además, conforme al Artículo 16 de la constitu

ción que es el·· que prevé el modo y ejercicio de las atri

buciones de la autoridad ~dministrativa, relacionado con la 

fracción I del Artículo 89 que establece las caracterís

ticas primordiales de su función (autoridad administrati

va), estas facultades deben ser expesas, y no existen en 

nuestro órden jurídico precepto alguno que lo autorice para 

el ejercicio de la función 'correctiva de la interpretación, 

ni basta para presumir ·aquellas derivadas de otras claras y 

precisas. 

Con excepción de los tribunales administrativos y 

aquellos casos en que la norma expresamente lo autorice, no 

es permitida a las autoridades administrativas el ejercicio 

· de· la función correctiva de la interpretativa. 

Hemos visto que no es lícito que la autoridad 

administrativa adquiera la función correctiva que no es 

propia de lor órganos jurisdiccionales. 

Sin embargo, si se trata de tomar en considera

ción la importancia que juegan los fenómenos de carácter 

económico que son característicos de la materia, el análi

sis que se hiciera para medir las repercuciones económicas, 

políticas y social.es que se deriven de la correcta aplica

ción, no.s llevaría a concluir que en esos casos la aplica

ción de la ley deberá hacerse extensiva para comprender 

aquellos fenómenos no previstos en la norma, pero suscep

tible de regulación conforme a la que ·hubiera sido clara 

intención del legislador de haberla emitido. No obstante 

del análisis jurídico que se hiciera a la luz del principio 

de legalidad y del régimen de facultades expresas en la 

ley, nos llevaría a la conclusión contraria, o sea que 

sería ilícito formalmente tomar en cuenta dichos fenómenos. 
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Por otra parte, como señala Jeze "Es un Estado 

civilizado y ordenado, lo que da a los .agentes públicos la 

autoridad y el prestigio necesarios a la buena marcha de 

los servicios públicos, en la circunstancia de obrar en 

virtud de la ley y conforme a sus prescripciones. Reco

nocer un valor cualquiera a lo que fuera de la ley, lo que 

se hace es abrir las puertas a la violencia, a la revolu

ción y a la anarquía. Poco importa la puereza de las inten

ciones. El Órden sólo descansa en el respeto a la ley". Lo 

que determinaría que cada órgano del Estado (Ejecutivo, 

Legislativo. y Judicial), debe actuar dentro del marco legal 

que se le está determinado dentro de las leyes (debidamente 

'expedidas) o dentro del propio marco constitucional • 

., 
Asimismo, la teoría ~el origen legal de la compe-

tencia conforme a la cual se puede hacer la distribución de 

facultades entre los órganos de administración, sólo si 

existe alguna ley que lo autorice, que como dice Fraga 

"descansa en1 los elementos mismos que fundan el principio 

de legalidad en el Estado de Derecho, y es la que en princi-. 

pío es adoptada por n':lestra legislación", ya que "la apti-. 

tud de realizar actos jurídicos, sólo una disposición expre

sa de la ley puede consignarla, a pesar de que en éierta 

forma, nuestro sistema legal admite la teoría de la delega

ción". Aunque estrictamente en nuestro derecho no es posi

ble la delegación de facultades reglamentar.ias (que es e.x-

. elusiva del Presidente de la República), menos aún podría 

el. Poder Legislativo delegar su facultad de dictar leyes a 

órgano alguno de la administración.; sin. embargo, considero 

que es legal en cuanto a que se encuentra determinado en la 

propia Constitución, la facultad reglámentaria en favor del " . ' 

Presidente de la República, no siendo aún en base. a otra 

ley como lo sería la LIE, que indirectamente le conc.ede al 

Secretario Ejecutivo de la CNIE, dicha facultad legislativa. 
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Por otra parte, existe una serie de actividades 

del Ejecutivo que son. de carácter legislativo, algunas de 

ellas ya indicadas, que conforme a la Constitución son lega

les y vendrían a ser las siguientes: la iniciativa de ley, 

el veto, la promulgación y las facultades extraordinarias, 

así como la facultad para promulgar y ejecutar las leyes 

que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia, 

Asimismo, de; manera indirecta, se habla de los 

reglamentos (Artlculo 92 constitucional), aunque realmente 

no se determina la facultad expresa de expedirlos. 

La facultad reglamentaria es propiamente de carác

tér legislativa, por lo que se considera como una de las· 

excepciones al principio de la separación de poderes. 

De ·igual manera, y de acuerdo con el Artículo 49 

constitucional, no podrán reunirse dos o más· poderes del 

Estado en una sola persona o corporación y salvo los casos 

de facultades extraordinarias para legislar en los términos 

del · Artículo 29 y 131 párrafo segundo de la propia 

Constitución, no podrá depositarse la función legislativa 

en un órgano que no sea el Congreso de la. Unión. 

Las facultades del Congreso ·de la Unión, que se· 

enumeran principalmente en el Artículo 73 constitucional, 

córresponden a tal organismo. En estos casos se requiere 

tanto la intervención de la Cámara de Diputados como la de 

Senadores. 

El Congreso interviene decisivamente en la revi

sión y reforma de la Constitución, aunque l.o hace acompaña

do de las legislaturas de los Estados. Para que una ley 
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sea reformada se necesitará la mayoría de las dos terceras 

partes tanto en una cámara como en la otra. 

De lo anterior, podemos recordar que la Constitu

ción es rígida ya que para hacer o reformar leyes, se lleva 

a cabo todo un procedimiento especial, mismo que se encuen

tra establecido en los Artículo 71 y 72 de la Constitución. 

(49) 

Al interpre~ar el Congreso de la Unión una vieja 

disposición, med.iante la expedición de una nueva ley que 

determina en sentido diverso al que en realidad previera la 

norma interpretativa, el Congreso no estaría afect'ando la 

esfera jurídica de los particulares mediante procedimientos 

que no estuvieran previstos en la Constitución, pues al 

determinar de manera incorrecta el sentido de la vieja 

norma, solamente habría ejercido sus atribuciones para. de

rogar o reformar las leyes conforme a las facultades que le 

confiere la Constitución; 

Sin embargo, sí se afectaría la esfera jurídica 

de lbs particulares al márgen de las disposiciones constitu

cionales, si fuera otro órgano del Estado el que determina

ra el sentido de la ley en cuestión (como lo podría ser: la 

propia autoridad que estuviere encargada de su aplicación), 

pues al hacerlo mediante disposiciones de carácter 

abstrae,, to y general y resultaren incorrectas sus· aprecia

c iones, en r·ealidad se estaría reformando el sentido de la 

ley sin la competencia, las formalidades y los requisitos 

que para tales efectos prevé la Constitución. 

(49) Véase al respecto Moreno Díaz, Derecho Constitucional 
Mexicano, Pax-México, 1979, p •. 460. 
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De cualquier forma, si la interpretación se tuvie

re que realizar con los caracteres de un acto legislativo, 

con las salvedades señaladas, esta facultad correspondería 

exclusivamente al Congreso de la Unión, en los términos del 

inciso f) del Artículo 72 de la Constitución. 

Asimismo, el Congreso de la Unión en los términos 

de los Artículos 49, 73, 124 y 133 de la Constitución, en 

la formulación de los dispositivos jurídicos, no deberá 

contrariar o exceder el marco de sus atribuciones, ni inva

dir . la órbita competencia! reservada a las legislaturas de 

los Estados en los términos del Artículo 124. 

A.- LEY DE INVERSION EXTRANJERA.- (LIE) 

A partir del nacimiento de la Constitución de 

1917, el legislador mexicano· empieza "ª preocuparse por re

glamentar las inversiones provenientes del ·extranjero, ·en 

el sentido de prohibir la adquisición por parte del extran

jero. del dominio directo. de las tierras y aguas ubicadas 

en una franja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras 

y de 50 a lo largo de las playas. Asimismo, la Consti

tución en su Artículo 73 fracción XXIX, faculta al Congreso 

de la Unión para "expedir leyes tendientes a promoción de 

la inversión mexicana, la regulación · de la inversión 

extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 

difusión y· aplicación de los conocimientos científicos y 

tecnológicos que requiere el desarrollo nacional". 

Posteriormente con la creación de la LIE, se esta

blece formalmente un efectivo control sobre los . inversio

nistas extranjeros. 

La materia que regula la ley es de ámbito fede

ral, ya que tiene un contenido comercial, adecuándose por 
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lo dispuesto por el Artículo 75 del Código de Comercio. 

En un principio las bases constitucionales del 

Congreso de la Unión para expedir la 'LIE fué precisamente 

la fracción XVI del mismo Artículo 73, en el cual se le 

concede al Congreso de ·la Unión la facultad "para dictar 

leyes sobre nacionalida, condición jurídica de los extran-

, jeros, ciudadanía, naturalización, colonización, .. emigración 

e inmigración y salubridad general· de la República". 

Actualmente con las reformas constitucionales, 

sus bases se encuentran en ·e1 mismo Artículo 73 fracción 

XXIX. 

Por otra parte se le ·conceden al extranjero todas 

las· garantías individuales, en. el Artículo 33 consti tucio

nal al establecer: "Son extranjeros los que no posean las. 

calidades determinadas en el Artículo 30. Tienen derecho a 

las garantías que otorga el capítulo I, título primero de 

la presente constitución, pero ••• ". 

Otros artículos constitucionales que tienen que 

ver qon inversionistas extranjeros son: 

Artículo 1.- ti •• " todo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta constitución ••• " •. 

Del contenido de este artículo se desp·rende que 

tanto los mexicanos como los extranjeros 

garantías . individuales contenidas en los 

gozarán de 

29 primeros 

las 

ar-
tículos constitucionales, siempre y ·euando se encuentren 

dentro del territorio nacional." 

Articulo 5.- "A ninguna persona podrá impedírsele 

que se dedique a. la profesión, comercio o ,trabajo que le 
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acomode, siendo lícito ••• ". 

Este artículo al igual que el anterior, es de 

observancia dentro del territorio nacional, por lo que tam

bién se refiere a extranjeros residentes en el país, o bien 

extranjeros cuyos negocios se encuentren dentro del terri

torio nacional. 

El Artículo 27 fracción I, establece la llamada 

"cláusula de extranjez:ía", además prohíbe ·a los extranje

ros~ sociedades extranjeras y sociedades mexicanas con capi

tal extranjero a adquirir el dominio de las tierras y aguas 

en los términos antes mencionados. Sin embargo, y a pesar 

de esta disposición, pueden los extranjeros adquirir el 

dominio indirecto sobre los inmuebles situados en las zonas 

p~ohibidas, mediante la figura del fideicomiso. 

Como excepción a lo dispuesto anteriormente, y en 

particular a lo dispuesto por el Artículo 5 antes men

cionado, el Artículo 32 dispone que los mexicanos serán 

preferidos a los extranjeros para toda clase de concesiones 

y empleos, cargos o comisiones del Gobierno. 

El Artículo 30 que establece "la nacionalidad 

mexicana se adquiere por nacimiento o por naturaliza-

ción ...... 

Dicho artículo se encuentra íntimamente ligado a 

los dos primeros artículos de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización en las que se considera extranjero a todo 

aquel que no sea mexicano. 

Por otra parte, conforme a los Artículos 14 y .16 

constitucionales, las facultades del Ejecutivo se reducen a 

la exacta observancia de la ley, y con mayor razón deberá 
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ésta limitación a sus más cercanos colaboradores 

que· deberá suceder con aquellos funcionarios o 

menores q~e dentro de negocios del órden admi-

nistrativo estén encargados de la aplicación de las distin

tas leyes de la esfera administrativa. 

Con esas consideraciones, tanto el Presidente de 

la República en la reglamentación de la LIE, (Articulo 89 

fracción I de la constitución). la CNIE en su ejecución 

(Artículo 12 de.· 1a LIE) ¡ el Secretario Ejecutivo en su ca

rácter de representante de la CNIE (Artículo 14 de la LIE), 

o. del Director del RNIE (Artículo 23 de la LIE), y la Secre

taría o Departamento de Estado qÚe corresponda según · 1a · 

rama de actividad económica de que se trate (Artículo 15 y 

16 de la LIE), deberá limitarse dentro de sus respectivas 

atribuciones a la exacta observancia de la LIE, sin que le 

sea permitido corregir el sentido defectuoso de sus pre

ceptos. 

Si conforme a la LIE la CNIE, órgano tácitamente 

encargádo de su aplicación, se encuentra con que no es sufi

ciente con· sus disposiciones para someter a su resolución 

ciertos casos particulares, será indebido la apliéación 

analógica y extensiva que hiciera para someter a su discre-

. ción aquello que no fue previsto por el legislador. 

En cambio, si la exigencia de ciertos requisitos 

para determinar la conveniencia de una inversión extranjera 

reuniera las características de manera semejante a las esta

blecidas en las fracciones del Artículo 13 d~ la LIE, coad

yuvaría al logro de los objetivos dentro de la política de 

desarrollo nacional, estando de acuerdo ·.·a lo dispuesto en 

la fracción XVll del citado precept9: 

La aplicación extensiva .o restrictiva. de la LIE, 
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siempre resulta en exceso de atribuciones de la Comisión, 

pues en mayor o menor medida se desvirtúa el sentido de la 

ley. 

En mi opinión, a menos que se cuente con atribu

ciones expresas en la ley, la ejecución de la misma deberá 

realizarse a la exacta observancia de sus disposiciones, 

pues ninguna de las aütoridades encargadas de ejecutar las 

normas establecidas en la LIE tienen funciones de carápter 

jurisdiccional, no pud~endo así suplir o corregir el senti

do de la ley. 

B.- RESOLUCIONES GENERALES DE LA COMISION 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS.-

Las Comisiones Intersecre tariales son organismos 

de la administración pública centralizada, tienen una dura

.ción limitada, con excepción de aquellos que se . forman por 

.circunstancias especiales. 

La formación de comisiones intersecretariales es 

facultad propia del Presidente de .la RepúbÍica, según lo 

dispuesto en la· Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF). (50) 

Empezaremos a analizar las atribuciones de la 

CNIE que· se encuentran establecidas en la LIE, las cuales· 

.son atribuciones que implican derechos y obligaciones adop

tadas por la Comisión y que podrían ser las siguientes: 

(50) LOAPF.- Artículos 21, 50 y 51. 
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a) Atribuciones decisorias.- En las que la CNIE 

tiene la facultad de determinar los porcentajes estableci

dos en el Artículo 5 fracción I de la LIE, así como aque

llos que se encuentran determinados en el Artículo ·12 frac

ciones II, III y IV de la LIE; dichas atribuciones deciso

rias, como se ha mencionado con anterioridad, .no le corres

ponden a la CNIE como órgano administrativo, ya que la fa

cultad de decisión le corresponde al Poder Judicial. 

b) La facul~ad consultiva que tiene la CNIE en 

base al Artículo.12 fracción V de la LIE, (51) sí le corres

ponde, ya que dicha facultad no invade la esfera jurídica 

de otros órganos del Estado. 

e) Por lo que respecta a las atribuciones regla-· 

mentarias adoptadas por la CNIE según lo dispuesto por el 

Artículo 12 frac e ión VI de 1 a LIE, ( 52) como se ha mene io

nado anteriormente, es una facultad que no le corresponde, 

ya que es propia del Presidente de la República. 

d) La atribución de coordinación que tiene según 

el Artículo ~2 fraci6n VII de la LIE, (53) en mi opini6n sí 

son propias ·de la CNIE, así como de cualquier otro órgano 

administrativo, ya que al igual que la :facultad consultiva 

que tiene, no invade la esfera jurídica de otros órganos 

del Esta.do. 

e) Facultad de proyecci6n legislativa y reglamen

taria que tiene segón el inciso VIII del Artfcul6 12 de la 

(51) Artícuto citado p. 34. 

(52) Ib idem. 

(53) Ib idem. 
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LIE, (54) y que como se menciona en el inciso c) anterior, 

son funciones· que . no le corresponden como órgano admi

nistrativo, sino que le corresponden estrictamente al legis

lativo en el primero y por disposición de la Constitución 

al Presidente de la República en el segundo caso. 

Por otra parte, el ejercicio de la función correc

tiva que se atribuye la CNIE, hasta cierto punto se conduce 

dentro de sus propios límites, pues al excederse de su pro

pia esfera de a·tribuciones, no va más allá de las que se 

delegan en la LIE. 

En su tarea de autorizar y fijar las condiciones 

conforme a las cuales se. recibirá la inversión ·extranjera 

atendiendo a criterios de política Nacional, la Comi'sión no 

sólo se 1 imita a desvirtuar el sentido de la LIE adecuán

dola a circunstancias que no han sid? previstas por el le

gislador que s~ría lo que le correspondería al Poder Legis

lativo, o como lo haría el propio Poder Judicial si fuere 

el que tuviere que corregir las diferencias de la ley. 

En este sentido; la Comisión no se ha detenido en 

los .casos concretos de. aplicación, sino que, con preten-

· didas·.facultades expresas en la ley, se ha excedido en el. 

usb de la función correctiva, extendlendo el sentido de la 

ley a casos no previstos, y lo que es . más, mediante la 

expedición de .disposiciones de carácter abstracto y gen~ral. 

Por otra parte, la fracción VI del Artículo i2 de 

la LIE, no ·establece el fundamento para que la CNIE esta

blezca los criterios y requisitos a través de disposiciones 

(54) Ib idem. 
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de carácter general, ya que dicho precepto no determina la 

expedición de normas de naturale:ia legislativa, 

como se ha mencionado, no se estaría dentro 

funciones administrativas propias de la CNIE. 

además y 

de las 

Sin embargo, la CNIE se basa para establecer lo 

anterior (emitir RG, entre otras) (55), en el Artículo 16 

de 1 a LIE ( 56) , "Las Secretarías y Oepartamen tos de Es ta

do... resol verán los casos concretos conf.:>rme a los cri te

rios generales que est,ablezca la CNIE .•• "; · dichas bases que 

se toma la propia CNIE para establecer resoluciones de 

carácter general en el sentido de atribuirse facultades 

1-egislativas, no se separa como tal del texto, ya que di

chas atribuciones no se desprenden de la LIE. 

Por otro lado,. la facultad reglamentaria· no es 

·propia de un órgano de la naturaleza de la CNIE, aunque 

como señala su iniciativa, sea un "organismo del más alto 

nivel", conforme a lo previsto en los Artículos 89 fracción 

I, 92 y 107 fracción VIII inciso c) de la Constitución, se 

trata de una facultad propia y exclusiva del Presidente de 

la República. 

Con relación a las facultades discrecionales en 

nuestro derecho, ia Suprema Corte ha sentado jurisprudencia 

desdé 1.957, en el sentido de que procede el juicio de 

amparo "cuando (dichas facultades) se ejerciten en forma 

arbitraria o caprichosa; cuando la decisión (de la autori-

( 55) Artículo 5 párrafo tercero, Artículo 8 párrafo tercero 
y Artículo 12 párrafos uno a cuatro. 

(56) Artículo citado p. 38. 
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dad administrativa) no invoca· las circunstancias que concre

tamente se refieran al caso discutido; cuando éstas resul

ten al te radas o sean inexactos los hechos en los que se 

pretende apoyar la resoluci6n, o cuando el razonamiento en 

que la misma se apoya es contrario a las reglas de la 

lógica". (Tésis número 846, Jurisprudencia de la Segunda 

Sala, Informe 1959, pág. 31 en jurisprudencias y tésis so

bresalientes 1955-1963, Mayo ediciones, 1965, pág. 310). 

C. - Ll:NEAMIENTOS SOBRE INVERSION EXTRANJERA. -

Los lineamientos sobre inversión extranjera qué 

ha propuesto el Gobierno a través de la CNIE, si bien éstos 

en estricto derecho no están· facultados para la emisión y 

aplicación de criterios, en mi opinión, sí es la más indi

cada para determinar dichos lineamientos, ya que es el órga

no administrativo integrante de. un todo que es el Estado 

para. determinar dichas directrices, por la experiencia y 

capacitación de su propio personal. 

Actualmente el Gobierno sigue una serie de linea

mientos para aumentar la aportación de los recursos tecno

lógicos, administrativos y finan.e ieros del exterior que se 

:requieren en el proceso de desarrollo del país, utili- · 

· zándose en la expansión y diversificación de la producción 

nacional, utilizándose complementariamente· los recursos del 

. exterior, fomentando primordialmente a prioridades de 
desarrollo.económico. 

Asimismo, la CNIE como órg~no de 1 a administra

ción pública (aunque en exceso de sus ·facultades), basándo

se en los "criterios" antes ya mencionados y que se señalan 

en la LIE, así como en el. Plan Nacional de Desarrollo y 

Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial a nivel .de 



- 116 -

rama, y en su caso, de productos, ( 57) ha emitido sus RO. 

Por otra parte, dichos planes en materia de inver
sión extranjera proporcionan un marco normativo orientado 
para normar de manera flexible la aportación de la misma, 
sin dejar de admitirse la inversión extranjera directa. 

Los propósitos del Gobierno en cuanto a la inver
sión extranjera, van encaminados 'a que la promoción de la 
misma se concentre en aquellas áreas en las que el fac~or 

tecnológico sea decisivo y que la promoción de las exporta
ciones sean ascendentes, y además-en actividades que requie
ran montos elevados de inversión· y· la sustitución de impor
taciones, y finalmente la generación de divisas. 

En el mismo sentido, y para llevar a cabo lo seña
lado anteriormente, se ha expedido una lista de actividades 
industriales prioritarias, mismas que la .CNIE autorizará 
con una participación mayoritaria de capital (dicha lista 
podrá ser aplicada según las propuestas específicas se
ñaladas); dichas actividades son las siguientes: 

- Maquinaria y equipo no eléctrico. 
• Maquinaria e implementos agrícolas. 
* Maquinaria para el trabajo de madera. 
* Maquinaria para el procesamiento y envase de 

alimentos y bebidas. 
* Maquinaria para la industria petrolera y pe

troquímica. 

( 57) Los ·cuales al ser únicamente planes de desarrollo y 
programas sectoriales, l'.IO podrán por consiguiente ser 
aplicados en estricto derecho como la LIE; por lo tan
to, son bases que a mi forma. de ver son en exceso e 
inconstitucionales. 
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• Maquinaria herramientas de control numérico 
para el corte y formado de metales. 

• Maquinaria para la industda textil. 
• Maquinaria para la extrusión y moldeado d3 

plásticos. 
• Maquinaria para la industria de artes gráfi

cas. 
• Grúas, poleas y similares. 

- Maquinaria.y aparatos eléctricos. 
• Mo.tores y generadores de alta potencia. 
• Turbinas para la industria de proceso. 
• Turbocompresores, de al ta potencia. 
• Metalurgia de alta tecnología. 
• Microfundición de al ta potencia. 
• Herramientas especializadas. 

Equipo y accesorios electrónicos. 
• Equipo de telecomunicaciones. 
• Discos y cintas magnéticas para computación. 
* Equipos de cómputo y sus partes y componentes. 
* Equipos de instrumentación y control de proce-

sos. 
* Componentes, partes y materiales electrónicos 

diversos. 
* Equipos y aparatos electrónicos científicos y 

de ingeniería. 
* Electrónica de consumo. 

- Equipo y material de transporte. 
* Motocicletas y vehículos similares de más de 

350 e.e. 
* Motores de combustión intern~ para embarcacio

nes y locomotoras. 
* Construcción y reparación de embarcaciones. 
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- Industria Químic~. 

·•·Materias primas y sustancias activas farma

céuticas. 

* Resinas sintéticas y plisticos. 

* Especialidades. 

- Otras industrias manufactureras. 

* Aparatos de precisión y medici6n. 

* Equipo e instrumental médico. 

* Equipo y material fotográfico. 

* Nuevos materiales de alta tecnología. 

Servicios de tecnología avanzada, 

* Biotecnología. 

- Hotelería. 

* Construcción y operación de inmuebles para. 

hotelería. 

Además de las 1.íneas de acción señaladas• el Go

bierno toma en cuenta. la necesidad que tienen actualmente 

muchas. empresas de afrontar la necesidad de nuevos recurs.os 

de capital. lo que sería al ser flexible en el aumento de 

capital mediante la capitalización de pasivos, venta de 

acciones o renuncia de los accionistas mexicanos al suscri

bir su derecho al tanto. 

Si bien, tales opciones son debido a las preocupa

ciones por sanear las empresas en su estructura financiera 

y mantener su· crecimiento, el Gobierno ha implantado . meca

nismos que permiten, en caso de qu.e· socios mexicanos no 

cuenten con recursos para aportaciones cie' capital de amplia

ción, financiamientos o aportaciones temporales de capital 

de riesgo de los fondos de fomento, los fondos de coinver

sión o de organismos financieros internacionales. 
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El criterio central será precisamente promover 

selectivamente la inversión extranjera para que no desplace 

el capital nacional o domine ramas, líneas de productos e 

insumos prioritarios de la industria nacional. 

Para la eficacia de los mecanismos antes indica

dos, así como medida de vigilancia, se crearán dispositivos 

que permitan supervisar periódicamente el comportamiento de 

las empresas con capital extranjero. 
(. 



" e o N e ·L u s I o N E s " 

1.- Con la restauración de la República, en 1867, 

y hasta la caída del Imperio de Porfirio Díaz, en 1910, la 

política predominante en materia de inversi6n extranjera 

fué la de fomentar a la misma. 

2.- Desde 1910 a 1918, y debido a las fricciones· 

socio-políticas de esa época y anteriores, hubo una fuerte 

influencia de la corriente anticapitalista. 

3.- En base a las legislaciones anteriores a la 

de 1917, y a partir de ésta, la' preocupación por el capital 

extranjero fué creciendo, creándose nuevas normas que deter

minaron su situación, llegando a la culminación con la LIE~ 
publicada en el Diario Oficial el 9 de marzo de 1973,, deter

minándose. en forma general y permanente, 1 a situación jurí- . 

dica del inversionista extranjero. 

4.- De los puntos anteriores se desprende que 

desde la restauración de la República, ya existía una fuer

te necesidad de capitales, por _lo que el impulso por .la 

inve.rsión eittranjera ya era un hecho aceptado desde enton

ces.· Por otra parte, existía el rencor hacia los extran

jeros debido a las experiencias obtenidas anteriormente~ 

pero áún así,. y al existir dicha necesidad, e~ legislador 

vió la importancia tan grande que existía para su acepta

ción. 

5.- En cuanto a la LIE,. basándose en sus propios . 

antecedentes históricos, regula únicamente· e: la inversión 
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extranjera; asimismo, determina a los sujetos que están 

obligados a su cumplimiento, las ramas de. actividad en las 
cuales pueden intervenir, y en que porcentajes, así como en 

las bases en que pueden intervenir sin que sea necesaria la 

aportación de capital. 

6.- La LIE crea a la CNIE, determinando en la 

misma sus facultades, mismas que en exceso son para que a 

juicio de esta determine si los porcentajes establecidos en 

la propia LIE pueden ;;er mayores, o, en ·su defecto, sean 

restringidos, o 'para. autorizar actividades distintas a las 

que .. realiza determinada sociedad, sin que ·la misma CNIE, 

como órgano administrativo tenga una función correctiva, 

misma que es propia del Poder Judicial. 

7.- S~ determinan en la propia LIE, las sanciones 

al incumplimiento de la misma y no as1 al incumplimiento de 

las RG, así como de sus condiciones que imponga la CNIE. 

8.- De los tres puntos anteriores, se desprende 

que la regulación de la inversión extranjera está expresa

mente determinada' en la LIE; asimismo, las facultades de la 

CNIE están expresamente determinadas en la LIE. 

9. - La . CNIE, si bien es un organismo facul tacto 

·para re~olver aquellos problemas específicos, éstos deben 

ser en .,base a la propia LIE y no en RG, que emite la misma 

CNIE, que al no tener facultades legislativas, dichas reso

luciones se encuentran en una situación inconst·i tucionál. 

.10.- Asimismo, se le otorga a la CNIE el estabie
cer los criterios y requisitos sobre inversión extranjera, 

más no le delega la facultad de legis1ar en materia de la 

misma. 
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11.- La CNIE es un órgano que tiene los elementos 

necesarios, así como la experiencia, para determinar un 

proyecto de aquellos criterios y requisitos, mismos elemen

tos que cualquiera de los otros Poderes no los tiene. 

12.- Como se ha determinado, la inconstitucionali

dad de las RG se debe a que algunas son de carácter regla

mentario, facultad que es exclusiva del Presidente de la 

República; otras son de carácter· legislativo, función que 

es propia del Poder Legislativo, e incluso otras son repe

titivas de la LIE, que podrían existir o no. 

13.- Existe en n~estro país todo un sistema jurí

dico dividido en tres poderes expresamente determinados en 

nuestra : Constitución, en la cual, cada uno de ellos tiene 

sus pr.opias funciones, que se establecen en la misma Carta 

Magna. 

14.- Asimismo, existe una inquietud por parte del 

Gobierno para establecer la organización para promover la 

inversión extranjera, ~isma que se encuentra en los planes 

de Gobierno (nacionales y sectoriales), e incluso en las 

propi.as RG que aunque de una manera incorrecta son expe

didas por ésta y que en realidad contribuyan al logro posi

tivo de la LIE, 

15.- De tal manera que, por una parte unimos los 

elementos existentes hasta ahora, o sea la influencia his

tórica, la formación de la LIE, los programas que ha desem

peñado el Gobierno en materia de inversión extranjera, y 

por otra parte el tomar en cuenta de manera formal las .atri

buciones de cada uno de los poderes del Estado, se podría 

constitucionalmente llegar al logro de la LIE, integrándo

sele a la misma las RG, que como se ha visto,· son inconsti

tucionales por ser emitidas por la CNIE. 



11 BIBLIOGRAFIA 11 

I.- Autores. 

· Acosta Romero, Miguel. Derecho administrativo. 

México, Porrya, 1981. 

Are llano García, Carlos. Derecho internacional 

privado. México, Porrúa, 6a. edición, 1981. 

Barrera . Graf, Jorge • Inversiones extranjeras. 

México, Porrúa, 1975. 

Barrera Graf, Jorge. La regulación jurídica de 

las inversiones extranjeras en México. México, 

UNAM, 1981. 

Burgoa ·Orihuela, Ignacio. Derecho constitucional. 

México, Porrúa, 1979. 

Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho mercantil. Méxi

co, He~rero 3a. edición, 1980. 

Díaz Dufoo, Carlos. México y los capitales extran

jeros. México, Vda. de Ch. Boret, 1918. 

Fraga Gabino. Derecho administrativo. México, 
Porrúa, 20a. edición, 1980. 

García Máynez, Eduardo. Introducción al estudio 
del derec~o. México, Porrúa, 1980. 



- 124 -

Méndez Silva, Ricardo, El régimen jurídico de las 

inversiones extranjeras· en México. México, UNAM, 

1969. 

Moreno_, Daniel. Derecho constitucional mexicano. 

México, Pax-México, 5a. edición, 1979. 

Péreznieto Castro, Leonel. Derecho internacional 

privado. México 0 Harla 29a. edición, 1981. 

Ramos Garza, Osear. México ante la inversión ex

tranjera. México, La impresora azteca, 1971. 

Sepúlveda Bernardo y. A. Churnasero. La inversión 

extranjera: en México. México. Fondo de cultura 

económica, 1973. 

Serra Rojas, Andrés. Derecho administrativo. Méxi

co, Porrúa 7a. edición, 1976. 

II .- Legislación Consultada. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 1917, 75a. edición, Porr4,a, México, 

1984. 

CODIGO DE C'OMERCIO 1887. México, Porrúa, 41a. 

edición, 1983. ·· 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR 

LA INVERSION EXTRANJERA 1973 •. México, Porrúa, Ba. 

edición, 1983. 



- 125 -

REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS 1973. México, Porrúa, 8a. edición, 

1983. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
1976. México, Porrúa, 13a. edición, 1984. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 1934. Méxi
co, Porrúa, 41a. edición, 1983. 

RESOLUCIONES GENERALES DE LA COMISION NACIONAL DE 
INVERSIONES EXTRANJERAS 1975. México, Porrúa, 8a. 
edición, 1983. 

RÉSOLUCIONES GENERALES DE LA COMISION NACIONAL DE 
INVERSIONES EXTRANJERAS 1975. México, Porrúa, Sa. 
edición, 1983. 

LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. México, 
Porrúa, 18a. edición, 1976. 

DIARIO -OFICIAL DE LA FEDERACION. Publicación del 
30 de agosto de 1984. Comisión Nacional de Inver
siones Extranjeras, Pág. 18. · 

III.- 'Varios. 

Bosch García, Carlos. La técnica de ·1nvestigac ión 
documental. UNAN, lOa. edición, México, 1983. 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, Dicciona

rio jurídico mexicano. UNAM, México, 1984. 



- 126 -

Poder Ejecutivo Federal. Plan nacional de desarro

llo; 1983-1988. 

' Poder Ejecutivo Federal. Programa nacional de fo-

mento industrial y comercio exterior. 1984-1988. 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Lianeamientos ·sobre inversiones extranjeras y 

propósitos de su promoci'6n. México, 1984. 

Programa Nacional de Fomento Industrial y Comer

cial Exterior. Nacional Financiera, el mercado de 

valor.es, año XLIV, Núm. 32, agosto 6 de 1984. 

Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo en -

1983. Nacional Financiera, el mercado de valores, 

año XLIV, Núm. 18, abril 30 de 1984. 

Presentación del Programa Nacional de Financia

miento del Desarrollo. Nacional Financiera, el 

mercado de valores, año XLIV, Núm. 23, junio 4 de 

1984. 

Programa Nacional de Financiamiento del Desarro

llo. Nacional Financiera, el mercado de valores, 

año XLIV, Núm. 24, junio 11 de 1984. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Breves Antecedentes de la Inversión Mexicana
	Capítulo II. Análisis de la Ley de Inversiones Extranjeras
	Capítulo III. Desglose Crítico de las Diversas Resoluciones de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
	Capítulo IV. Descrecionalidad del Estado en Materia de Inversiones Extranjeras
	Conclusiones
	Bibliografía



